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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
180 DE 2018 SENADO, NÚMERO 188 DE 2018 

CÁMARA
por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona 
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las 
Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 

de 2010 y 1738 de 2014.
Bogotá, D. C., diciembre de 2018
Doctor
EDUARDO ENRÍQUEZ MAYA
Presidente Comisión Primera
Senado de la República
Ciudad
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 180 de 2018 
Senado, número 188 de 2018 Cámara, por 
medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona 
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por 
las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 
1421 de 2010 y 1738 de 2014.

Respetado señor Presidente:
Atendiendo su honrosa designación, rindo 

informe de ponencia para segundo debate al 
Proyecto de ley número 180 de 2018 Senado, 
número 188 de 2018 Cámara, por medio de la 
cual se prorroga, modifica y adiciona la Ley 418 
de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 
548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 
2010 y 1738 de 2014.

La ponencia se encuentra dividida por cinco (5) 
títulos, así:

1. Objetivo fundamental del Proyecto.
2. Trámite y contenido del Proyecto.
2.1. Contenido de la iniciativa.

2.2.	Modificaciones	 y	 artículos	 nuevos	 en	 el	
debate surtido en las Comisiones Primeras 
Conjuntas. 

3. Observaciones del ponente.
4.	 Pliego	de	Modificaciones.
5. Proposición.
1. OBJETIVO FUNDAMENTAL DEL 

PROYECTO
El proyecto de ley que se somete a consideración 

de	 la	 honorable	 Plenaria	 de	 Senado	 modifica	
algunos artículos y prorroga la vigencia de la Ley 
418 de 1997 (Orden Público) por cuatro años 
más, teniendo en cuenta que su vigencia vence el 
próximo 18 de diciembre de 2018.

2. TRÁMITE Y CONTENIDO DEL 
PROYECTO

2.1. Contenido de la iniciativa
El presente proyecto de ley fue presentado por la 

señora Ministra del Interior, doctora Nancy Patricia 
Gutiérrez Castañeda, el día 2 de octubre de 2018. El 
texto del Proyecto original y la Exposición de Motivos 
fueron publicados en la Gaceta del Congreso número 
810 de 2018. El proyecto original constaba de nueve 
artículos. El 12 de octubre fue radicado el mensaje 
para trámite de urgencia, de acuerdo con el artículo 
163 de la Constitución Política.

Ahora bien y como señaló el Gobierno nacional 
en la presentación de este proyecto de ley, desde el 
año 1992 se incrementaron las acciones terroristas 
de	la	subversión	y	de	los	grupos	narcotraficantes;	
se declaró el Estado de Conmoción Interior con el 
Decreto número 1793 y con base en las facultades 
conferidas al señor Presidente de la República 
se adoptaron medidas para el otorgamiento 
de funciones de Policía Judicial a las Fuerzas 
Militares;	se	fortaleció	la	primacía	de	las	directrices	
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que impartió el Presidente de la República para el 
manejo del orden público, la creación del programa 
de protección a testigos, controles sobre el uso de 
recursos de las entidades territoriales, protección 
a vehículos automotores contra hechos terroristas, 
creación	de	una	contribución	especial	para	financiar	
gastos de seguridad, control sobre porte de armas, 
municiones y explosivos, restricciones al uso de 
sistemas de radiocomunicación, atención a víctimas 
de	 actos	 terroristas,	 concesión	 de	 beneficios	 por	
colaboración con la justicia, entre otras.

La vigencia de la gran mayoría de estas medidas 
se extendió en el tiempo hasta la expedición de la 
Ley 104 de 1993, conocida como Ley de Orden 
Público.	 Al	 finalizar	 su	 vigencia,	 fue	 expedida	
la Ley 241 de 1995, que por un lado la prorroga 
por un término igual y, por otro, incorpora 
algunos instrumentos jurídicos que facilitan el 
acercamiento y la negociación con grupos armados 
organizados al margen de la ley (GAOML).

Posteriormente, la vigencia de esta Ley es 
modificada	 y	 prorrogada	 por	 las	 Leyes	 548	 de	
1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 
1738 de 2014.

Las normas contenidas en la Ley 418 de 1997, 
prorrogada	 y	 modificada	 por	 las	 Leyes	 548	 de	
1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 
y 1738 de 2014, constituyen la normatividad 
vigente en el ordenamiento jurídico colombiano 
que otorga facultades al Gobierno nacional con 
el objetivo primordial de garantizar la existencia 
de un procedimiento y marco regulatorio para las 
negociaciones con grupos armados organizados al 
margen	de	la	ley	y	define,	entre	otros	aspectos,	los	
criterios mínimos para establecer los mecanismos 
de procesos para la dejación de las armas y la 
desmovilización de grupos armados organizados 
al margen de la ley, el indulto, la protección de 
testigos y personas amenazadas, y precisa el 
marco	 de	 juridicidad	 para	 su	 desarrollo	 legal;	
así como medidas de impacto y mitigación de la 
población	 civil	 víctima	 del	 conflicto	 o	 afectada	
por el desarrollo de este, directa o indirectamente.

La Ley 418 y su marco general de regulación 
establecido a través de prórrogas y vigencias 
sucesivas cada 4 años, tiene por objeto dotar al 
Estado	 colombiano	 de	 instrumentos	 eficaces	
para asegurar la vigencia del Estado Social y 
Democrático de Derecho y garantizar la plenitud 
de los derechos y libertades fundamentales. Por 
ello, determina los mecanismos que permiten 
adelantar una política de diálogo con grupos 
armados organizados al margen de la ley y, por otro, 
brinda los instrumentos para el fortalecimiento 
institucional en diversas áreas como la seguridad 
ciudadana y la preservación del orden público en 
el nivel territorial.

Como se ha reseñado en los proyectos de ley 
de prórrogas anteriores, la vigencia hasta ahora ha 
permitido la creación de los instrumentos necesarios 
para avanzar en la búsqueda de la seguridad y 

convivencia ciudadana, tanto a nivel nacional 
como territorial, en especial en los programas de 
protección en derechos humanos, atención a las 
víctimas del terrorismo, negociación de procesos 
con los grupos armados organizados al margen 
de la ley, creación de los Fondos Territoriales de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana (FONSET) y 
del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana (FONSECON) en el Ministerio del 
Interior, entre otras herramientas, con el cual 
se	 financian	 Estaciones	 de	 Policía,	 Cámaras	 de	
Seguridad, Centros de Convivencia, Sistemas de 
Emergencia y Seguridad, etc. 

Teniendo en cuenta el marco constitucional, los 
artículos 114, 150 y 154 señalan la competencia 
por parte del Congreso de la República para hacer, 
interpretar,	reformar	y	derogar	las	leyes;	la	facultad	
que tiene el Gobierno para presentar proyectos de 
ley y la obligación del Presidente de la República 
de conservar en todo el territorio el orden público 
y restablecerlo donde fuere turbado.

En	 el	 mismo	 sentido,	 la	 Constitución	 fija	 los	
fines	esenciales	del	Estado,	como	son,	entre	otros,	
servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos	y	deberes	consagrados	en	la	Constitución;	
facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa	 y	 cultural	 de	 la	 Nación;	 defender	
la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial	 y	 asegurar	 la	 convivencia	 pacífica	 y	 la	
vigencia de un orden justo.

Por instrucciones de la Honorable Mesa Directiva 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, se designó como 
ponente al Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, y por la honorable Mesa Directiva de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente del 
Senado de la República, se designó como ponente al 
Senador Germán Varón Cotrino, quienes rindieron 
ponencia para primer debate el día 7 de noviembre, 
anunciándose para discusión y votación he iniciado 
el mismo en Conjuntas, como consta en las actas 
números 01, 02, 03 y 04 sesiones conjuntas de las 
comisiones primeras de Senado y Cámara de los días 
13, 14, 15 y 19 de noviembre de 2018.

Se presentaron cerca de 60 proposiciones, de 
las	 cuales:	 6	 fueron	 para	 el	 artículo	 1°;	 6	 para	
el	 artículo	 2°;	 11	 para	 el	 artículo	 3°;	 9	 para	 el	
artículo	4°;	3	para	el	artículo	5°;	5	para	el	artículo	
6°;	1	para	el	artículo	7°;	7	para	el	artículo	8;	y	11	
artículos nuevos. Cabe señalar que varias de estas 
propuestas se dejaron radicadas como constancias 
y se estudiarán en esta ponencia.

El 19 de noviembre de 2018 y por instrucciones 
de la honorable Mesa Directiva de las Comisiones 
Primeras Conjuntas, fui designado nuevamente 
como ponente para segundo debate, por la 
honorable Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la 
República.
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2.2.	Modificaciones	y	artículos	nuevos	en	el	debate	surtido	en	las	Comisiones	Primeras	Conjuntas

TEXTO PROPUESTO EN PRIMER PONENCIA
TEXTO APROBADO EN COMISIONES 

PRIMERAS CONJUNTAS DE SENADO Y 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 180 DE 2018 SENADO 
NÚMERO 188 DE 2018 CÁMARA

“por medio de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 

2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014”.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 180 DE 2018 SENADO 
NÚMERO 188 DE 2018 CÁMARA

“por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona la 
ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las leyes 548 
de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 

de 2014”
Artículo	 1°.	De la prórroga de la ley. Prorróguese por el 
término de cuatro (4) años la vigencia de los artículos: 1°, 
2°, 3°, 5°, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 37, 43, 44, 45, 49, 54, 
66, 68, 69, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 92, 93, 94, 95, 
98, 102, 103, 106, 107, 108, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 
117, 118, 121, 123, 124, 125, 126, 127 y 130 de la Ley 418 
del	26	de	diciembre	de	1997	y	modificada	por	las	Leyes	548	
de 1999 y 782 de 2002. Prorróguese de igual forma, los ar-
tículos 2°, 3°, 4°, 12, 15, 16, 17, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 
34, 35, 36, 39, 40, 41, 42, 43 y 46 de la Ley 782 de 2002, los 
artículos	3°	y	4°	de	la	Ley	1106	de	2006;	los	artículos	2°,	4°,	
5°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de la 
Ley 1421 de 2010 y los artículos 3°, 4°, 5°, 6° y 7° de la Ley 
1738 de 2014.

Artículo	 1°.	De la prórroga de la ley. Prorróguese por el 
término de cuatro (4) años la vigencia de los artículos 1°, 
2°, 3°, 5°,	6°,	8°, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 37, 43, 44, 45, 
49, 54, 66, 68, 69, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 92, 93, 
94, 95, 98, 102, 103, 106, 107, 108, 109, 110, 112, 113, 114, 
115, 117, 118, 121, 123, 124, 125, 126, 127 y 130 de la Ley 
418	del	26	de	diciembre	de	1997	y	modificada	por	las	Leyes	
548 de 1999 y 782 de 2002. Prorróguese de igual forma, los 
artículos 2°, 3°, 4°, 12, 15, 16, 17, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 
34, 35, 36, 39, 40, 41, 42, 43 y 46 de la Ley 782 de 2002, los 
artículos	3°	y	4°	de	la	Ley	1106	de	2006;	los	artículos	2°,	4°,	
5°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de la 
Ley 1421 de 2010 y los artículos 3°, 4°, 5°, 6° y 7° de la Ley 
1738 de 2014.

Artículo	2°.	Modifíquese	el	artículo	6° de la Ley 418 de 
1997,	el	cual	quedará	así:
Artículo	6°.	En la parte general del Plan Nacional de De-
sarrollo y en los que adopten las entidades territoriales se 
señalarán con precisión las metas, prioridades y políticas ma-
croeconómicas dirigidas a lograr un desarrollo social equi-
tativo y a integrar a las regiones de colonización, o tradicio-
nalmente marginadas o en las que la presencia estatal resulta 
insuficiente	para	el	cumplimiento	de	los	fines	previstos	en	el	
artículo 2° de la Constitución Política con el objeto de pro-
pender por el logro de la convivencia, dentro de un orden 
justo,	democrático	y	pacífico.
El	Consejo	de	Seguridad	Nacional	podrá	declarar	zonas	
estratégicas de intervención integral a regiones afectadas 
por	la	criminalidad,	con	el	fin	de	proteger	a	la	población	
y	garantizar	una	acción	unificada,	coordinada,	interagen-
cial,	sostenida	e	integral	del	Estado.	Estas	zonas	serán	ob-
jeto	de	planes	especiales	de	fortalecimiento	del	Estado	de	
derecho, prioridad para la prestación de servicios sociales 
y	de	medidas	reforzadas	de	protección	a	la	población.	La	
elaboración	de	dichos	planes	será	interagencial	y	bajo	la	
coordinación	del	Consejo	de	Seguridad	Nacional.	
Los	planes	 integrales	 tendrán	una	duración	de	mínimo	
5 años y articularána las instituciones públicas, el sector 
privado y la cooperación internacional. 

El	Gobierno	 nacional	 reglamentará	 los	 aspectos	 que	 se	
requieran	para	su	elaboración	y	ejecución.	

Artículo	 2°. Adiciónese al artículo	 6° de la Ley 418 de 
1997, lo siguiente:
Artículo	6°.	En la parte general del Plan Nacional de De-
sarrollo y en los que adopten las entidades territoriales se 
señalarán con precisión las metas, prioridades y políticas ma-
croeconómicas dirigidas a lograr un desarrollo social equi-
tativo y a integrar a las regiones de colonización, o tradicio-
nalmente marginadas o en las que la presencia estatal resulta 
insuficiente	para	el	cumplimiento	de	los	fines	previstos	en	el	
artículo 2° de la Constitución Política con el objeto de pro-
pender por el logro de la convivencia, dentro de un orden 
justo,	democrático	y	pacífico.
El Consejo de Seguridad Nacional podrá declarar zonas es-
tratégicas de intervención integral a regiones afectadas por 
la criminalidad	que	afecte	la	seguridad	nacional,	con	el	fin	
de	proteger	a	la	población	y	garantizar	una	acción	unificada,	
coordinada, interagencial, sostenida e integral del Estado. Es-
tas zonas serán objeto de planes especiales de fortalecimiento 
del Estado Social de Derecho, prioridad para la prestación de 
servicios sociales y de medidas reforzadas de protección a la 
población. La elaboración de dichos planes será interagencial 
y bajo la coordinación del Consejo de Seguridad Nacional. 
Los planes integrales tendrán la duración	que	determine	el	
Consejo	de	Seguridad	Nacional	y articularán a las institu-
ciones públicas, el sector privado y la cooperación interna-
cional.
Las	 zonas	 estratégicas de intervención integral no sus-
penderán	los	Programas	de	Desarrollo	con	Enfoque	Te-
rritorial (PDET) y donde coincidan se articularán. 
El Gobierno nacional reglamentará los aspectos que se re-
quieran para su ejecución. 
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional reglamentará una 
subcuenta en el Fondo de Programas Especiales para la 
Paz	creado	por	la	Ley	368	de	1997,	con	el	fin	de	financiar	
los	planes,	programas	y	estrategias	que	se	implementarán	
en	los	territorios	que	se	establezcan	como	zonas	estraté-
gicas	 de	 intervención	 integral.	 La	 financiación	 de	 estos	
planes, programas y estrategias provendrán de recursos 
adicionales del presupuesto público, recursos de coopera-
ción internacional y aportes del sector privado.
Parágrafo 2°.	Los	Recursos	destinados	a	la	financiación	
de las Zonas Especiales de Inversión en ningún caso 
podrán	 comprometer	 los	 recursos	definidos	por	 el	Plan	
Marco de Implementación para los PDET. 
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TEXTO PROPUESTO EN PRIMER PONENCIA
TEXTO APROBADO EN COMISIONES 

PRIMERAS CONJUNTAS DE SENADO Y 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

Artículo	3°.	Adiciónese	un	inciso	al	parágrafo	1°	del	artí-
culo	8°	de	la	Ley	418	de	1997,	modificado	por	el	artículo	
1°	de	la	Ley	1779	de	2016	y	adicionado	por	el	artículo	1°	
del	Decreto-ley	900	de	2017,	el	cual	quedará	así:
Artículo	 8°. Los representantes autorizados expresamente 
por	el	Gobierno	nacional,	con	el	fin	de	promover	 la	recon-
ciliación	 entre	 los	 colombianos,	 la	 convivencia	 pacífica	 y	
lograr la paz, podrán:
- Realizar todos los actos tendientes a entablar conversacio-
nes y diálogos con grupos armados organizados al margen 
de la ley.
-	Adelantar	 diálogos,	 negociaciones	 y	 firmar	 acuerdos	 con	
los voceros o miembros representantes de los grupos arma-
dos organizados al margen de la ley, dirigidos a: obtener 
soluciones	al	conflicto	armado,	lograr	la	efectiva	aplicación	
del derecho internacional humanitario, el respeto de los De-
rechos Humanos, el cese de hostilidades o su disminución, 
la reincorporación a la vida civil de los miembros de estas 
organizaciones o su tránsito a la legalidad y la creación de 
condiciones que propendan por un orden político, social y 
económico justo.
Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del Go-
bierno sean necesarios para adelantar el proceso de paz y su 
cumplimiento	será	verificado	por	las	instancias	nacionales	o	
internacionales que para el efecto y de común acuerdo desig-
nen las partes.
Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno funcio-
namiento de las instituciones civiles de la región en donde 
ejerce	influencia	el	grupo	armado	al	margen	de	la	ley	que	lo	
suscribe.
Cuando así lo disponga el Gobierno nacional según lo acor-
dado por las partes, en el marco de un proceso de desarme, 
una instancia internacional podrá estar encargada de funcio-
nes tales como la administración, registro, control, destruc-
ción	 o	 disposición	 final	 del	 armamento	 del	 grupo	 armado	
organizado al margen de la ley y las demás actividades nece-
sarias para llevar a cabo el proceso.
A la respectiva instancia internacional que acuerden las 
partes se les otorgarán todas las facilidades, privilegios, 
de carácter tributario y aduanero, y protección necesarios 
para su establecimiento y funcionamiento en el territorio 
nacional.
Parágrafo	1°. De conformidad con las normas del Derecho 
Internacional Humanitario, y para los efectos de la presente 
ley, se entiende por grupo armado organizado al margen de 
la ley, aquel que bajo la dirección de un mando responsable, 
ejerza sobre una parte del territorio un control tal que le 
permita realizar operaciones militares sostenidas y concer-
tadas.
El	Consejo	de	Seguridad	Nacional	determinará	cuándo	
una	 organización	 se	 califica	 como	 grupo	 armado	 orga-
nizado	al	margen	de	 la	 ley	y	 las	 condiciones	necesarias	
para	 que	 pueda	 ser	 objeto	 de	 todos	 o	 de	 alguno	 de	 los	
diferentes	instrumentos	que	consagra	esta	ley.	Tal	califi-
cación	y	condiciones	 son	requisitos	para	que	el	Gobier-
no nacional pueda examinar la posibilidad de decidir si 
adelanta diálogos conducentes a acuerdos para la des-
movilización,	 desarme	 y	 reintegración	 del	 grupo.	 Di-
cha	 caracterización	 tendrá	 una	 vigencia	 de	 seis	 meses,	
al	 cabo	 de	 los	 cuales	 deberá	 actualizarse	 o	 antes,	 si	 se	 
requiere.	
El	Consejo	de	Seguridad	Nacional	también	determinará	
cuándo	un	grupo	armado	organizado	al	margen	de	la	ley	
cumple	además	las	características	de	los	grupos	delictivos	
transnacionales, conforme a la Ley 1908 de 2018.

Artículo	3°.	Adiciónese	un	inciso	al	parágrafo	1°	del	artí-
culo	8°	de	la	Ley	418	de	1997,	modificado	por	el	artículo	
1°	de	la	Ley	1779	de	2016	y	adicionado	por	el	artículo	1°	
del	Decreto-ley	900	de	2017,	el	cual	quedará	así:
Artículo	 8°. Los representantes autorizados expresamente 
por	el	Gobierno	nacional,	con	el	fin	de	promover	 la	recon-
ciliación	 entre	 los	 colombianos,	 la	 convivencia	 pacífica	 y	
lograr la paz, podrán:
- Realizar todos los actos tendientes a entablar conversacio-
nes y diálogos con grupos armados organizados al margen 
de la ley.
-	Adelantar	 diálogos,	 negociaciones	 y	 firmar	 acuerdos	 con	
los voceros o miembros representantes de los grupos arma-
dos organizados al margen de la ley, dirigidos a: obtener 
soluciones	al	conflicto	armado,	lograr	la	efectiva	aplicación	
del derecho internacional humanitario, el respeto de los De-
rechos Humanos, el cese de hostilidades o su disminución, 
la reincorporación a la vida civil de los miembros de estas 
organizaciones o su tránsito a la legalidad y la creación de 
condiciones que propendan por un orden político, social y 
económico justo.
Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del Go-
bierno sean necesarios para adelantar el proceso de paz y su 
cumplimiento	será	verificado	por	las	instancias	nacionales	o	
internacionales que para el efecto y de común acuerdo desig-
nen las partes.
Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno funcio-
namiento de las instituciones civiles de la región en donde 
ejerce	influencia	el	grupo	armado	al	margen	de	la	ley	que	lo	
suscribe.
Cuando así lo disponga el Gobierno nacional según lo acor-
dado por las partes, en el marco de un proceso de desarme, 
una instancia internacional podrá estar encargada de funcio-
nes tales como la administración, registro, control, destruc-
ción	 o	 disposición	 final	 del	 armamento	 del	 grupo	 armado	
organizado al margen de la ley y las demás actividades nece-
sarias para llevar a cabo el proceso.
A la respectiva instancia internacional que acuerden las 
partes se les otorgarán todas las facilidades, privilegios, 
de carácter tributario y aduanero, y protección necesarios 
para su establecimiento y funcionamiento en el territorio 
nacional.
Parágrafo	1°. De conformidad con las normas del Derecho 
Internacional Humanitario, y para los efectos de la presente 
ley, se entiende por grupo armado organizado al margen de 
la ley, aquel que, bajo la dirección de un mando responsa-
ble, ejerza sobre una parte del territorio un control tal que 
le permita realizar operaciones militares sostenidas y con-
certadas.
El	Consejo	de	Seguridad	Nacional	determinará	cuándo	
una	organización	se	califica	como	grupo	armado	organi-
zado	al	margen	de	la	ley	y	las	condiciones	necesarias	para	
que	pueda	ser	objeto	de	todos	o	de	alguno	de	los	diferen-
tes	instrumentos	que	consagra	esta	ley.	Tal	calificación	y	
condiciones	 son	 requisitos	 para	 que	 el	Gobierno	 nacio-
nal pueda examinar la posibilidad de decidir si adelanta 
diálogos	conducentes	a	acuerdos	para	la	desmovilización,	
desarme	y	reintegración	del	grupo.	Dicha	caracterización	
tendrá una vigencia de seis meses, al cabo de los cuales 
deberá	actualizarse	o	antes,	si	se	requiere.	
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Se entiende por miembro-representante, la persona que el 
grupo armado organizado al margen de la ley designe como 
representante suyo para participar en los diálogos, negocia-
ción o suscripción de acuerdos con el Gobierno nacional, o 
sus delegados. 
Se entiende por vocero persona de la sociedad civil que sin 
pertenecer al grupo armado organizado al margen de la ley, 
pero con el consentimiento expreso de este, participa en su 
nombre en los procesos de paz, diálogos, negociaciones y 
acuerdos. No será admitida como vocero, la persona contra 
quien obre, previo al inicio de estos, resolución o escrito de 
acusación. 
Parágrafo	2°. Una vez iniciado un proceso de diálogo, ne-
gociación	 o	 firma	 de	 acuerdos,	 y	 con	 el	 fin	 de	 facilitar	 el	
desarrollo de los mismos, las autoridades judiciales corres-
pondientes suspenderán las órdenes de captura que se hayan 
dictado o se dicten en contra de los miembros representantes 
de las organizaciones armadas al margen de la ley con los 
cuales se adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos de 
paz.
Para tal efecto, el Gobierno nacional comunicará a las au-
toridades señaladas el inicio, terminación o suspensión de 
diálogos,	 negociaciones	 o	 firma	 de	 acuerdos	 y	 certificará	
la participación de las personas que actúan como voceros o 
miembros representantes de dichos grupos armados organi-
zados al margen de la ley. Las partes acordarán mecanismos 
de	verificación	conjunta	de	los	acuerdos,	diálogos	o	acerca-
mientos y de considerarlo conveniente podrán acudir a insti-
tuciones o personas de la vida nacional o internacional para 
llevar	a	cabo	dicha	verificación.
Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura que se 
dicten en contra de los voceros con posterioridad al inicio de 
los diálogos, negociaciones o suscripción de acuerdos, por el 
término que duren estos.
Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los que 
participen en los procesos de paz, diálogos, negociaciones y 
acuerdos de que trata esta ley. 
Parágrafo	3°. El Gobierno nacional o los representantes 
autorizados expresamente por el mismo, podrán acordar 
con los voceros o miembros representantes de las orga-
nizaciones armadas al margen de la ley, en un proceso de 
paz, y para efectos del presente artículo, su ubicación tem-
poral o la de sus miembros en precisas y determinadas 
zonas del territorio nacional, de considerarse conveniente. 
En las zonas aludidas quedará suspendida la ejecución de 
las órdenes de captura contra estos y los demás miembros 
del grupo organizado al margen de la ley al igual que du-
rante el transcurso del desplazamiento hacia las mismas 
hasta que el Gobierno así lo determine o declare que ha 
culminado dicho proceso.
Adicionalmente, si así lo acordaran las partes, a solicitud del 
Gobierno nacional y de manera temporal se podrá suspender 
la ejecución de las órdenes de captura en contra de cualquiera 
de los miembros del grupo armado organizado al margen de 
la ley, por fuera de las zonas, para adelantar actividades pro-
pias del proceso de paz.
En esas zonas, que no podrán ubicarse en áreas urbanas, se 
deberá garantizar el normal y pleno ejercicio del Estado de 
Derecho.	El	Gobierno	definirá	la	manera	como	funcionarán	
las instituciones públicas para garantizar los derechos de la 
población. De conformidad con lo que acuerden las partes 
en el marco del proceso de paz, el Gobierno al establecer las 
zonas deberá:
1.	Precisar	la	delimitación	geográfica	de	las	zonas.
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acuerdos de que trata esta ley. 
Parágrafo	3°. El Gobierno nacional o los representantes 
autorizados expresamente por el mismo, podrán acordar 
con los voceros o miembros representantes de las orga-
nizaciones armadas al margen de la ley, en un proceso de 
paz, y para efectos del presente artículo, su ubicación tem-
poral o la de sus miembros en precisas y determinadas 
zonas del territorio nacional, de considerarse conveniente. 
En las zonas aludidas quedará suspendida la ejecución de 
las órdenes de captura contra estos y los demás miembros 
del grupo organizado al margen de la ley al igual que du-
rante el transcurso del desplazamiento hacia las mismas 
hasta que el Gobierno así lo determine o declare que ha 
culminado dicho proceso.
Adicionalmente, si así lo acordaran las partes, a solicitud del 
Gobierno nacional y de manera temporal se podrá suspender 
la ejecución de las órdenes de captura en contra de cualquiera 
de los miembros del grupo armado organizado al margen de 
la ley, por fuera de las zonas, para adelantar actividades pro-
pias del proceso de paz.
En esas zonas, que no podrán ubicarse en áreas urbanas, se 
deberá garantizar el normal y pleno ejercicio del Estado de 
Derecho.	El	Gobierno	definirá	la	manera	como	funcionarán	
las instituciones públicas para garantizar los derechos de la 
población. De conformidad con lo que acuerden las partes 
en el marco del proceso de paz, el Gobierno al establecer las 
zonas deberá:
1.	Precisar	la	delimitación	geográfica	de	las	zonas.
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2. Establecer el rol de las instancias nacionales e internacio-
nales que participen en el proceso de dejación de armas y 
tránsito a la legalidad de las organizaciones armadas al mar-
gen de la ley.
3. Establecer las condiciones y compromisos de las partes 
para	definir	 la	 temporalidad	y	funcionamiento	de	 las	zonas	
mencionadas.
Parágrafo	transitorio	3°A. Una vez terminadas las Zonas 
Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) y los Pun-
tos Transitorios de Normalización (PTN), como Zonas de 
Ubicación Temporal, según lo acordado en el Acuerdo Final 
de Paz, suscrito entre el Gobierno nacional y las FARC-EP, 
se mantendrán suspendidas la ejecución de las órdenes de 
captura expedidas o que hayan de expedirse contra los miem-
bros de dicha organización que han estado concentrados en 
dichas zonas, que además se encuentren en los listados acep-
tados y acreditados por el Alto Comisionado para la Paz, 
previa dejación de armas, hasta que su situación jurídica sea 
resuelta por el órgano pertinente de la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP), una vez entre en funcionamiento, a menos 
de que previamente la autoridad judicial competente les haya 
aplicado la amnistía de iure, respecto de todas las actuacio-
nes penales, acusaciones, o condenas existentes en su contra. 
En el caso de los miembros de la organización que no se en-
cuentren ubicados físicamente en las zonas de ubicación tem-
poral, pero se hallen en el listado aceptado y acreditado por 
el	Alto	Comisionado	para	la	Paz	y	hayan	a	su	vez	firmado	un	
acta de compromiso de dejación de las armas, la suspensión 
de la ejecución de las órdenes de captura expedidas o que 
hayan de expedirse, operará desde el momento mismo de su 
desplazamiento hacia las zonas de ubicación temporal, hasta 
que su situación jurídica sea resuelta por el órgano pertinente 
de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), una vez entre 
en funcionamiento, a menos de que previamente la autoridad 
judicial competente les haya aplicado la amnistía de iure, res-
pecto de todas las actuaciones penales, acusaciones o conde-
nas existentes en su contra.
De igual forma, se mantendrá suspendida la ejecución de las 
órdenes de captura que se expidan o hayan de expedirse en 
contra de cualquiera de los miembros del grupo armado, cuya 
suspensión se ordenó en su momento para adelantar tareas 
propias del proceso de paz por fuera de las zonas, que además 
se encuentren en los listados aceptados y acreditados por el 
Alto Comisionado para la Paz y que hayan dejado las armas. 
Dicha suspensión se mantendrá hasta que su situación jurí-
dica sea resuelta por el órgano pertinente de la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP), una vez entre en funcionamiento, 
a menos de que previamente la autoridad judicial competente 
les haya aplicado la amnistía de iure, respecto de todas las 
actuaciones penales, acusaciones o condenas existentes en su 
contra.
Las personas trasladadas permanecerán en dichas ZVTN en 
situación de privación de la libertad hasta la entrada en fun-
cionamiento de la JEP, momento en el cual quedarán en liber-
tad condicional a disposición de esta jurisdicción, siempre y 
cuando hayan suscrito el acta de compromiso de que trata el 
artículo 36 de la Ley 1820 de 2016.
En aquellos casos en los que no se hubiere decidido por 
parte de las autoridades judiciales sobre el traslado de las 
personas privadas de la libertad a la ZVTN o PTN, y las 
mismas	ya	hubieren	finalizado,	 la	autoridad	judicial	pro-
cederá a otorgar la libertad condicionada en los términos 
establecidos en la Ley 1820 de 2016 y el Decreto 277 de 
2017.

2. Establecer el rol de las instancias nacionales e internacio-
nales que participen en el proceso de dejación de armas y 
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Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) y los Pun-
tos Transitorios de Normalización (PTN), como Zonas de 
Ubicación Temporal, según lo acordado en el Acuerdo Final 
de Paz, suscrito entre el Gobierno nacional y las FARC-EP, 
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de la ejecución de las órdenes de captura expedidas o que 
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desplazamiento hacia las zonas de ubicación temporal, hasta 
que su situación jurídica sea resuelta por el órgano pertinente 
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en funcionamiento, a menos de que previamente la autoridad 
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De igual forma, se mantendrá suspendida la ejecución de las 
órdenes de captura que se expidan o hayan de expedirse en 
contra de cualquiera de los miembros del grupo armado, cuya 
suspensión se ordenó en su momento para adelantar tareas 
propias del proceso de paz por fuera de las zonas, que además 
se encuentren en los listados aceptados y acreditados por el 
Alto Comisionado para la Paz y que hayan dejado las armas. 
Dicha suspensión se mantendrá hasta que su situación jurí-
dica sea resuelta por el órgano pertinente de la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP), una vez entre en funcionamiento, 
a menos de que previamente la autoridad judicial competente 
les haya aplicado la amnistía de iure, respecto de todas las 
actuaciones penales, acusaciones o condenas existentes en su 
contra.
Las personas trasladadas permanecerán en dichas ZVTN en 
situación de privación de la libertad hasta la entrada en fun-
cionamiento de la JEP, momento en el cual quedarán en liber-
tad condicional a disposición de esta jurisdicción, siempre y 
cuando hayan suscrito el acta de compromiso de que trata el 
artículo 36 de la Ley 1820 de 2016.
En aquellos casos en los que no se hubiere decidido por 
parte de las autoridades judiciales sobre el traslado de las 
personas privadas de la libertad a la ZVTN o PTN, y las 
mismas	 ya	 hubieren	 finalizado,	 la	 autoridad	 judicial	 pro-
cederá a otorgar la libertad condicionada en los términos 
establecidos en la Ley 1820 de 2016 y el Decreto número 
277 de 2017.
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Parágrafo	transitorio	3°B. Se mantendrá la suspensión de 
la ejecución de las órdenes de captura expedidas o que hayan 
de expedirse contra los miembros del grupo armado concen-
trados en las zonas de ubicación temporal, cuando requieran 
ausentarse temporalmente de las mismas durante el tiempo 
de atención de citas o emergencias para atención en salud 
y calamidades domésticas debidamente informadas ante el 
representante	de	enlace	de	la	Oficina	del	Alto	Comisionado	
para la Paz.
Cuando los miembros del grupo armado requieran salir 
temporalmente de las Zonas de Ubicación Temporal por los 
motivos relacionados en el inciso anterior, se suscribirá un 
acta	con	el	Mecanismo	de	Monitoreo	y	Verificación	en	el	que	
constará la razón de ausencia de la zona y la fecha en la que 
se retornará a la misma.
Quedarán suspendidas las órdenes	 de	 captura	 con	 fines	 de	
extradición de los miembros de las FARC-EP, incluidos en 
el listado aceptado por el Alto Comisionado para la Paz, que 
se encuentren acreditados por dicho funcionario, que hayan 
dejado	las	armas	y	además	firmado	las	actas	de	compromiso	
correspondientes.
Parágrafo	4°. El Presidente de la República, mediante orden 
expresa y en la forma que estime pertinente, determinará la 
localización y las modalidades de acción de la Fuerza Públi-
ca, siendo fundamental para ello que no se conculquen los 
derechos y libertades de la comunidad, ni generen inconve-
nientes	o	conflictos	sociales.
Parágrafo	 5°. Cuando se trate de diálogos, negociaciones 
o	 firma	 de	 acuerdos	 con	 el	 Gobierno	 nacional,	 la	 calidad	
de miembro del grupo armado organizado al margen de 
la ley de que se trate, se acreditará mediante una lista sus-
crita por los voceros o miembros representantes designa-
dos por dicho grupo, en la que se reconozca expresamente  
tal calidad.
Esta lista será recibida y aceptada por el Alto Comisionado 
para la Paz de buena fe, de conformidad con el principio de 
confianza	legítima,	base	de	cualquier	acuerdo	de	paz,	sin	per-
juicio	de	las	verificaciones	correspondientes.
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acta	con	el	Mecanismo	de	Monitoreo	y	Verificación	en	el	que	
constará la razón de ausencia de la zona y la fecha en la que 
se retornará a la misma.
Quedarán suspendidas las órdenes	 de	 captura	 con	 fines	 de	
extradición de los miembros de las FARC-EP, incluidos en 
el listado aceptado por el Alto Comisionado para la Paz, que 
se encuentren acreditados por dicho funcionario, que hayan 
dejado	las	armas	y	además	firmado	las	actas	de	compromiso	
correspondientes.
Parágrafo	4°. El Presidente de la República, mediante orden 
expresa y en la forma que estime pertinente, determinará la 
localización y las modalidades de acción de la Fuerza Públi-
ca, siendo fundamental para ello que no se conculquen los 
derechos y libertades de la comunidad, ni generen inconve-
nientes	o	conflictos	sociales.
Parágrafo	 5°. Cuando se trate de diálogos, negociaciones 
o	 firma	 de	 acuerdos	 con	 el	 Gobierno	 nacional,	 la	 calidad	
de miembro del grupo armado organizado al margen de 
la ley de que se trate, se acreditará mediante una lista sus-
crita por los voceros o miembros representantes designa-
dos por dicho grupo, en la que se reconozca expresamente  
tal calidad.
Esta lista será recibida y aceptada por el Alto Comisionado 
para la Paz de buena fe, de conformidad con el principio de 
confianza	legítima,	base	de	cualquier	acuerdo	de	paz,	sin	per-
juicio	de	las	verificaciones	correspondientes.

Artículos	4°. La Ley 418 de 1997, prorrogada y modifica-
da por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 
1421 de 2010 y 1738 de 2014, tendrá un artículo nuevo, del 
siguiente tenor:
Artículo	nuevo.	El	Consejo	de	Seguridad	Nacional	esta-
blecerá	las	condiciones	que	son	requisitos	para	adelantar	
diálogos	conducentes	a	acuerdos	para	la	desmovilización,	
desarme	y	reintegración	de	un	grupo	armado	organizado	
al margen de la ley.
En	 cualquier	 caso,	 será	 indispensable	 la	 demostración	
de la voluntad de disolución del aparato armado, su 
desarme absoluto y la reinserción efectiva a la vida ci-
vil	 por	 parte	 del	 grupo	 armado	 organizado	 al	 margen	
de	 la	 ley	y	de	sus	miembros,	para	lo	cual	se	requiere	 la	
realización	 de	 actos	 que	 conduzcan	 a	 la	 celebración	 de	
diálogos y suscripción de acuerdos, tales como, la libe-
ración de los secuestrados, el cese de actividades crimi-
nales, la terminación de la vinculación con delitos rela-
cionados	 con	 el	 narcotráfico,	 el	 final	 del	 reclutamiento	
de	niños	y	jóvenes	menores	de	18	años,	 los	ataques	a	 la	
infraestructura estratégica, las acciones terroristas y la 
manifestación	 inequívoca	 de	 compromiso	 de	 entregar	
todos	 los	 bienes	 lícitos	 e	 ilícitos	 que	 pertenezcan	 a	 la	
organización	 y	 a	 sus	miembros,	 individualmente	 consi-
derados,	con	el	fin	de	que	sirvan	para	 la	reparación	de	 
las	víctimas.

Eliminado	artículo	4°
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Artículo	5°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modifica-
da por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 
1421	de	2010	y	1738	de	2014,	tendrá	un	artículo	nuevo,	
del siguiente tenor:
Artículo	nuevo. Créase el Centro de Coordinación Con-
tra	las	Finanzas	de	Organizaciones	de	Delito	Transnacio-
nal y Terrorismo. 

El Centro se crea como una instancia permanente con el 
objetivo	de	perseguir	y	desmantelar	 las	redes	de	dinero	
y	bienes	de	origen	ilícito	o	empleados	en	actividades	ilí-
citas,	 lavado	de	activos	y	financiación	del terrorismo, a 
través	 del	 trabajo	 conjunto	 y	 coordinado	 de	 la	 Fuerza	
Pública,	 los	 organismos	 que	 realizan	 actividades	 de	 in-
teligencia	y	contrainteligencia,	 la	Fiscalía	General	de	 la	
Nación	y	las	autoridades	judiciales,	en	el	marco	de	cada	
una	de	sus	competencias.	La	Secretaría	Técnica	del	Cen-
tro	será	ejercida	por	la	Unidad	de	Información	y	Análisis	
Financiero (UIAF). El Gobierno nacional reglamentará 
la composición y funcionamiento del Centro. 

Artículo	4°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modifica-
da por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 
1421	de	2010	y	1738	de	2014,	tendrá	un	artículo	nuevo,	
del siguiente tenor:
Artículo	Nuevo. Créase el Centro de Coordinación Contra 
las Finanzas de Organizaciones de Delito Transnacional y 
Terrorismo como una instancia de coordinación interinsti-
tucional	que	permita	fortalecer	los	canales	de	comunica-
ción,	intercambio	y	análisis	conjunto	de	información,	con	
el	propósito	de	generar	sinergia	y	sincronización	tanto	en	
el	nivel	estratégico	como	en	el	de	ejecución	entre	los	orga-
nismos	que	llevan	a	cabo	actividades	de	inteligencia	y	las	
autoridades	judiciales. 
El Centro se crea como una instancia permanente con el ob-
jetivo de perseguir y desmantelar las redes de dinero y bienes 
de origen ilícito o empleados en actividades ilícitas, lavado 
de	activos	y	financiación	de terrorismo, a través del trabajo 
conjunto y coordinado de la Fuerza Pública, los organismos 
que realizan actividades de inteligencia y contrainteligencia, 
la Fiscalía General de la Nación y las autoridades judiciales, 
en el marco de cada una de sus competencias. La Secretaría 
Técnica del Centro será ejercida por la Unidad de Informa-
ción y Análisis Financiero, UIAF. El Gobierno nacional re-
glamentará la composición y funcionamiento del Centro. 

Artículo	6°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modifica-
da por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 
1421	de	2010	y	1738	de	2014,	tendrá	un	artículo	nuevo,	
del siguiente tenor:
Artículo	nuevo. Todas	las	armas	de	fuego,	como	requisito	
para	su	comercialización	y	las	que	hayan	sido	amparadas	
en	cualquier	tiempo,	con	permiso	de	tenencia,	porte	y	es-
peciales, deberán ser empadronadas conforme a la regla-
mentación	que	para	tal	fin	expida	el	Gobierno	nacional.
Créase	el	Registro	Nacional	de	Identificación	Balística	a	
cargo del Ministerio de Defensa Nacional. 
Los costos de empadronamiento e inscripción en dicho 
Registro corresponderán al solicitante. 

Artículo	5°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modifica-
da por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 
1421	de	2010	y	1738	de	2014,	tendrá	un	artículo	nuevo,	
del siguiente tenor:
Artículo	nuevo. Todas las armas de fuego, como requisito 
para su comercialización y las que hayan sido amparadas en 
cualquier tiempo, con permiso de tenencia, porte y especia-
les, deberán ser empadronadas conforme a la reglamentación 
que	para	tal	fin	expida	el	Gobierno	nacional.
Créase	el	Registro	Nacional	de	Identificación	Balística	a	car-
go del Ministerio de Defensa Nacional. 
Durante el año siguiente a la vigencia de la presente ley, 
las	personas	que	tengan	o	porten	armas,	cuyos	permisos	
de	tenencia	y	porte	se	encuentren	vencidos	o	que	no	quie-
ran seguir teniéndolas o portándolas, podrán entregar al 
Departamento de Control, Comercio de Armas, Municio-
nes y Explosivos –DCCA el (las) arma(s) respectiva(s) y 
por ese hecho se les condonarán las multas, deudas y de-
más sanciones relacionadas con el porte o tenencia de las 
mismas hasta la fecha de su entrega. 

Artículo	7°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modifica-
da por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 
1421	de	2010	y	1738	de	2014,	tendrá	un	artículo	nuevo,	
del siguiente tenor:
Artículo	nuevo.	 Inhibidores, bloqueadores y amplificadores 
de señales radioeléctricas.	Con	el	fin	de	prevenir	la	comisión	
de conductas delictivas, el Gobierno nacional reglamentará 
las	 condiciones	 de	 instalación,	 fabricación,	 comercializa-
ción, importación, exportación, transporte, distribución, ad-
quisición,	 almacenamiento,	 venta,	 suministro,	 reparación,	
publicidad,	marketing	y	uso	de	inhibidores,	bloqueadores	y	
amplificadores	de	señales	radioeléctricas.

Artículo	6°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modifica-
da por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 
1421	de	2010	y	1738	de	2014,	tendrá	un	artículo	nuevo,	
del siguiente tenor:
Artículo	 nuevo. Inhibidores, bloqueadores y amplifica-
dores de señales radioeléctricas.	Con	el	fin	de	prevenir	 la	
comisión de conductas delictivas, el Gobierno nacional re-
glamentará las condiciones de instalación, fabricación, co-
mercialización, importación, exportación, transporte, dis-
tribución, adquisición, almacenamiento, venta, suministro, 
reparación, publicidad, marketing y uso de inhibidores, blo-
queadores	y	amplificadores	de	señales	radioeléctricas.

Artículo	8°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modifica-
da por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 
1421	de	2010	y	1738	de	2014,	tendrá	un	Título	adicional,	
con	un	Capítulo	Único,	con	6	artículos,	dentro	de	la	Parte	
Primera, Parte General, en los siguientes términos:
“TÍTULO NUEVO DEL FONDO PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE LA LEGALIDAD Y EQUIDAD DE 
LOS TERRITORIOS

Eliminado	artículo	8°
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Artículo	nuevo.	Creación y naturaleza jurídica. Créase el 
Fondo	para	 la	Construcción	de	 la	Legalidad	y	Equidad	
en los Territorios, como una cuenta especial de la Na-
ción - Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la	República,	sin	personería	jurídica	y	con	independen-
cia	patrimonial,	el	cual	funcionará	bajo	la	dependencia,	
orientación y coordinación del Departamento Adminis-
trativo de la Presidencia de la República.
Artículo	nuevo.	Objeto del fondo. El Fondo para la Legali-
dad	y	Equidad	en	los	Territorios	tendrá	por	objeto	finan-
ciar las actividades de intervención integral del Estado 
en	los	territorios	que	se	establezcan	como	de	alto	interés	
para	la	seguridad	nacional,	por	parte	del	Consejo	de	Se-
guridad Nacional.
Artículo	 nuevo.	 Funciones. En desarrollo de su ob-
jeto,	 el	 Fondo	 para	 la	 Construcción	 de	 la	 Legalidad	
y	 Equidad	 en	 los	 Territorios,	 ejercerá	 las	 siguientes	 
funciones:
a)	Ejecutar	y	desarrollar	los	planes,	programas	y	estra-
tegias dirigidos a la creación de condiciones para pro-
mover la transformación social de los territorios más 
afectados por la criminalidad y la violencia, y generar 
las condiciones para la vigencia de la legalidad. Lo an-
terior	 de	 conformidad	 con	 los	Planes	Especiales	 que	 se	
elaboren para las Zonas Estratégicas de Intervención  
Integral.
b)	Financiar	y	cofinanciar	los	planes,	programas,	estrate-
gias	e	iniciativas	que	promuevan	la	intervención	integral	
del Estado para la consolidación de la legalidad en los te-
rritorios más afectados por la criminalidad y la violencia.
c)	 Las	 demás	 que	 determine	 el	Gobierno	 nacional	me-
diante reglamentación.
Artículo	 nuevo.	 Dirección	 y	 órganos de administración. 
Para su dirección, el Fondo contará con un Director 
quien	será	agente	del	Presidente	de	la	República,	de	libre	
nombramiento y remoción.
El Gobierno nacional reglamentará lo relacionado con el 
funcionamiento de los órganos de dirección y administra-
ción del Fondo.
Artículo	nuevo.	Recursos.	Los	recursos	del	Fondo	para	la	
Construcción	de	 la	Legalidad	y	Equidad	en	 los	Territo-
rios, están constituidos por:
1.	Los	recursos	que	se	le	asignen	en	el	Presupuesto	Gene-
ral de la Nación.
2. Los recursos de cooperación nacional e internacional 
que	éste gestione o se gestionen a su favor, previa incorpo-
ración al Presupuesto Nacional.
3.	Las	donaciones	 en	dinero	que	 ingresen	directamente	
al Fondo previa la incorporación al Presupuesto Gene-
ral de la Nación, y las donaciones en especie legalmente 
aceptadas.
4.	Los	 recursos	de	 crédito	que	 contrate	 la	Nación	para	
atender	el	objeto	y	funciones	del	Fondo,	previa	incorpo-
ración al Presupuesto General de la Nación.
5.	Los	rendimientos	financieros	derivados	de	la	inversión	
de sus recursos.
6. Los recursos provenientes de aportes de empresas y 
asociaciones del sector privado.
7.	Los	demás	bienes,	derechos	y	recursos	adjudicados,	ad-
quiridos	o	que	adquieran	a	cualquier	título,	de	acuerdo	
con la ley.
Artículo	 nuevo.	 Administración	 de	 los	 recursos.	 Los	 
recursos	del	Fondo	para	la	Legalidad	y	Equidad	en	los 
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Territorios	se	manejarán	mediante	un	patrimonio	autó-
nomo administrado por la Fiduciaria La Previsora S. A.,  
con	quien	el	Departamento	Administrativo	de	la	Presi-
dencia	de	 la	República	suscribirá	el	contrato	de	fiducia	
mercantil	respectivo,	para	lo	cual	queda	autorizado	me-
diante la presente disposición.
Para todos los efectos legales la representación de dicho 
patrimonio	autónomo	la	llevará	la	sociedad	fiduciaria.
Los recursos serán invertidos observando los criterios de 
seguridad,	 solidez	y	 rentabilidad	del	Estatuto	Orgánico	
del Presupuesto”.
Artículo	9°. De la vigencia de la ley. La presente ley tie-
ne una vigencia de cuatro (4) años a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga las disposiciones que le sean  
contrarias.

Artículo	7°. De la vigencia de la ley. La presente ley tie-
ne una vigencia de cuatro (4) años a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga las disposiciones que le sean  
contrarias.

3.	 OBSERVACIONES	DEL	PONENTE
En	ejercicio	del	mandato	que	se	me	confiere	

como ponente, procedo a resaltar los objetivos 
primordiales que se trataron en primer debate 
y	 que	 integran	 la	modificación	 que	 se	 propone	
a la Ley 418 de 1997, con la pretensión de su 
prórroga	y	modificación	por	el	presente	proyecto	
de ley, así:

• Los principios generales de la Ley que 
atañen	a	la	solución	pacífica	de	conflictos:	
del 1° al 6° de la Ley 418.

• Actividades de Desminado Humanitario 
por organizaciones civiles: Artículo 9° de 
la Ley 1421 de 2010.

• La posibilidad de brindar ayuda a las 
víctimas del terrorismo a través del 
FOSYGA y de Acción Social, hoy 
Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social: Artículo 10 de la Ley 
782.

• La posibilidad de adelantar procesos 
de negociación con grupos armados 
organizados al margen de la ley: Artículo 
3°	Ley	1421	de	2010	que	modificó	el	8°	
de la Ley 418 de 1997. 

• La creación de los fondos territoriales de 
seguridad: Artículo 6° de la Ley 1421 de 
2010. 

• Las normas que regulan el indulto y la 
dejación de armas: Artículos 11 al 22 de 
la Ley 1421 de 2010.

• El cubrimiento de las pólizas de terrorismo 
para	transporte	público,	fluvial	y	terrestre	
por atentados: Artículo 2° de la Ley 1421 
de 2010. 

• Las causales de extinción de la acción y 
de la pena en casos de delitos políticos: 
artículos 11 y 12 de la Ley 1421 de  
2010.

• El Programa de Protección de Derechos 
Humanos que lidera el Ministerio del 

Interior, mediante el cual se brinda 
protección a sindicalistas, periodistas, 
líderes políticos, defensores de derechos 
humanos y víctimas: Artículo 28 de la 
Ley	782	que	modificó	el	artículo	81	de	la	
Ley 418.

• El Programa de protección a víctimas y 
testigos de la Fiscalía General: Artículo 
4°	de	la	Ley	1106	de	2006	que	modificó	el	
artículo 67 de la Ley 418.

• Coordinar toda la normatividad relativa a la 
población	civil	víctima	del	conflicto	armado	
que se ha armonizado con la Ley 1448 de 
2011, en materia de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas del 
conflicto	 armado	 interno;	 contexto	 en	
el cual, se plantea la exclusión para esta 
prórroga de algunos artículos que se 
encuentran regulados con mayor amplitud 
y de forma más garantista en la Ley 1448 de 
2011.

Por medio de la Ley 418 de 1997 “el Estado 
propenderá por el establecimiento de un orden 
social	justo	que	asegure	la	convivencia	pacífica,	
la protección de los derechos y libertades de 
los individuos y adoptará medidas en favor de 
grupos discriminados o marginados, tendientes a 
lograr condiciones de igualdad real y a proveer 
a todos de las mismas oportunidades para su 
adecuado desenvolvimiento, el de su familia y su 
grupo social” (artículo 3º). 

En ese entendido, esta Ley tiene dos ejes 
fundamentales: por un lado, establece los meca-
nismos para la búsqueda de la convivencia y la 
eficacia	de	 la	 justicia,	que	facilitan	una	política	
de diálogo y suscripción de acuerdos con grupos 
armados organizados al margen de la ley para la 
desmovilización y reconciliación entre los colom-
bianos;	y,	por	otro,	brinda	 instrumentos	para	el	
fortalecimiento institucional en diversas áreas 
como la seguridad ciudadana y la preservación 
del orden público.
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Así,	 la	Ley	busca	establecer	una	calificación	
de los Grupos Armados Organizados al Margen 
de la Ley en cabeza del Consejo de Seguridad 
Nacional que será la instancia que determinará 
cuándo	una	organización	 se	 califica	como	 tal	 y	
las condiciones necesarias para que pueda ser 
objeto de todos o de alguno de los diferentes 
instrumentos que consagra esta ley. 

Además, la presente iniciativa tiene incidencia 
directa en el desarrollo de los programas de 
desmovilización de los integrantes de grupos 
armados organizados al margen de la ley 
(GAOML), principalmente porque los artículos 
50	 (modificado	 por	 el	 artículo	 11	 de	 la	 Ley	
1421 de 2010) y 65 de la actual norma prevé el 
acceso	a	beneficios	del	orden	jurídico	y	de	índole 
económico y social. En síntesis, el proyecto de 
reforma tiene una incidencia en el escenario 
de la desmovilización y de reintegración de las 
personas desmovilizadas. 

Al respecto, es importante indicar que los 
artículos	 53	 (modificado	 por	 el	 artículo	 12	 de	
la Ley 1421 de 2010) y 65 de la Ley 418 de 
1997, en buena medida viabilizan la oferta 
de	 beneficios	 socioeconómicos	 en	 materia	 de	
reintegración dirigida a los exintegrantes de 
GAOML,	a	saber,	Decreto	número	128	de	2003;	
Decreto 3360 de 2003 y el Decreto número 1391 
de 2011 compilados en el Decreto número 1081  
de 2015.

Por	 otro	 lado,	 con	 la	 finalidad	 de	 asegurar	
la	 convivencia	 pacífica,	 proteger	 los	 derechos	
y libertades de las personas, preservar el orden 
público y fortalecer la legitimidad democrática 
de las instituciones, es necesario promover 
nuevas	 herramientas	 para	 luchar	 y	 poner	 fin	 a	
las organizaciones criminales y sus economías 
ilícitas, como es el establecimiento de zonas 
estratégicas de intervención integral y la creación 
de	una	subcuenta	que	permita	financiar	y	ejecutar	
de	manera	eficiente	y	rápida	planes,	programas	y	
estrategias en dichas zonas.

El objetivo en estas zonas es denegar el 
territorio a los sistemas criminales, reducir su 
capacidad delictiva y lograr su desarticulación, 
en aras de crear condiciones de seguridad para 
restablecer la legalidad, proteger a la población y 
defender los recursos hídricos, el medio ambiente 
y la biodiversidad.

Lo anterior, a partir de una visión de 
seguridad de carácter multidimensional que 
atienda los intereses nacionales y promueva la 
transformación de los territorios afectados por 
la violencia y la criminalidad, bajo la acción 
unificada	 del	 conjunto	 de	 las	 instituciones	 del	
Estado, puesto que en algunas regiones del país 

las economías ilícitas han dado lugar al imperio 
de la ilegalidad y a que el Estado no cumpla con 
las garantías de seguridad, justicia y convivencia.

Así, se requiere de una intervención integral 
de las instituciones estatales y no solo del actuar 
de la Fuerza Pública, pues la seguridad trasciende 
el componente militar y policial y debe asumirse 
como una tarea del conjunto de instituciones 
que conforman el Estado y de la sociedad, para 
garantizar los derechos civiles, económicos, 
sociales, culturales y ambientales de todos los 
colombianos.

De ahí, la necesidad de otorgar la facultad al 
Consejo de Seguridad Nacional para declarar 
Zonas Estratégicas de Intervención Integral 
(ZEII) y de tener una subcuenta con recursos, 
a efectos de implementar planes especiales 
que aseguren la incorporación plena de estos 
territorios al conjunto de la Nación y denegárselos 
a los grupos ilegales.

Adicionalmente, para garantizar un efectivo 
desmantelamiento de las redes de dinero y bienes 
de origen ilícito o empleados en actividades 
ilícitas,	 lavado	 de	 activos	 y	 financiación	 del	
terrorismo, se crea un Centro de Coordinación 
Contra las Finanzas de Organizaciones de Delito 
Transnacional y Terrorismo.

Es indiscutible que esta Ley ha sido un 
instrumento necesario para la búsqueda de la 
convivencia ciudadana y una herramienta del 
Gobierno nacional para afrontar y superar los 
acontecimientos ocurridos durante los últimos 
años. 

Las normas contenidas en la Ley 418 y sus 
prórrogas vencen el 18 de diciembre de 2018, 
razón por la cual el Gobierno nacional propone 
extenderla, en el entendido que es necesario 
enfrentar	 y	 derrotar	 de	 manera	 definitiva	 la	
ilegalidad,	mediante	 instrumentos	 eficaces	 para	
asegurar	 la	 convivencia	 pacífica	 y	 el	 ejercicio	
pleno de los derechos humanos.

Sin esta importante herramienta jurídica el 
Gobierno encontraría mayores obstáculos para 
la consolidación de la política de seguridad, la 
lucha contra la criminalidad y la transformación 
de los territorios, de modo que no podría 
responder de manera oportuna, efectiva e 
integral	a	 las	amenazas	y	a	 las	dificultades	que	
surgen en los casos de alteración del orden  
público.

Por otra parte es importante mencionar que 
se escucharon las opiniones de los honorables 
Senadores y Representantes a la Cámara todas 
encaminadas a mejorar el texto propuesto 
inicialmente propuesto, logrando con esto un 
texto ajustado a las realidades nacionales. 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 180 DE 2018  
SENADO N° 188 DE 2018 CÁMARA

“por	medio	de	la	cual	se	prorroga,	modifica	y	adiciona	la	
Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modificada	por	las	leyes	
548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 

1738 de 2014”

Queda igual

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo	 1°.	 De la prórroga de la ley. Prorrógue-
se por el término de cuatro (4) años la vigencia de  
los artículos: 1°, 2°, 3°, 5°, 6°,	8°, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 
37, 43, 44, 45, 49, 54, 66, 68, 69, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 
80, 83, 92, 93, 94, 95, 98, 102, 103, 106, 107, 108, 109, 
110, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 121, 123, 124, 125, 126, 
127 y 130 de la Ley 418 del 26 de diciembre de 1997 y 
modificada	por	las	leyes	548	de	1999	y	782	de	2002.	Pro-
rróguese de igual forma, los artículos 2°, 3°, 4°, 12, 15, 16, 
17, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 42, 43 
y 46 de la Ley 782 de 2002, los artículos 3° y 4° de la Ley 
1106	de	2006;	los	artículos	2°,	4°,	5°,	8°,	9°,	10,	11,	12,	
13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de la Ley 1421 de 2010 
y los artículos 3°, 4°, 5°, 6° y 7° de la Ley 1738 de 2014.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo	 1°.	 De la prórroga de la ley. Prorrógue-
se por el término de cuatro (4) años la vigencia de  
los artículos: 1°, 2°, 3°, 5°, 6°,	8° 26, 27, 28, 30, 31, 34, 
35, 37, 43, 44, 45, 49, 54, 66, 68, 69, 72, 74, 75, 76, 
77, 78, 79, 80, 83, 92, 93, 94, 95, 98, 102, 103, 106, 107, 
108, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 121, 123, 124, 
125, 126, 127 y 130 de la Ley 418 del 26 de diciembre 
de	1997	y	modificada	por	las	leyes	548	de	1999	y	782	de	
2002. Prorróguese de igual forma, los artículos 2°, 3°, 4°, 
12, 15, 16, 17, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 39, 
40, 41, 42, 43 y 46 de la Ley 782 de 2002, los artículos 3° 
y	4°	de	la	Ley	1106	de	2006;	los	artículos	2°,	4°,	5°,	8°,	
9°, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de la Ley 
1421 de 2010 y los artículos 3°, 4°, 5°, 6| y 7° de la Ley 
1738 de 2014.

Artículo	2°.	Adiciónese al artículo 6° de la Ley 418 de 
1997, lo siguiente:
Artículo 6°. En la parte general del Plan Nacional de De-
sarrollo y en los que adopten las entidades territoriales se 
señalarán con precisión las metas, prioridades y políticas 
macroeconómicas dirigidas a lograr un desarrollo social 
equitativo y a integrar a las regiones de colonización, o 
tradicionalmente marginadas o en las que la presencia es-
tatal	resulta	insuficiente	para	el	cumplimiento	de	los	fines	
previstos en el artículo 2° de la Constitución Política con 
el objeto de propender por el logro de la convivencia, den-
tro	de	un	orden	justo,	democrático	y	pacífico.
El	Consejo	de	Seguridad	Nacional	podrá	declarar	zo-
nas estratégicas de intervención integral a regiones 
afectadas	por	la	criminalidad	que	afecte	la	seguridad	
nacional,	con	el	fin	de	proteger	a	la	población	y	garan-
tizar	una	acción	unificada,	coordinada,	interagencial,	
sostenida	e	integral	del	Estado.	Estas	zonas	serán	ob-
jeto	de	planes	especiales	de	fortalecimiento	del	Estado	
Social de Derecho, prioridad para la prestación de ser-
vicios	sociales	y	de	medidas	reforzadas	de	protección	
a la población. La elaboración de dichos planes será 
interagencial	y	bajo	la	coordinación	del	Consejo	de	Se-
guridad Nacional.
Los	planes	 integrales	 tendrán	 la	duración	que	deter-
mine	el	Consejo	de	Seguridad	Nacional	y	articularán	a	
las instituciones públicas, el sector privado y la coope-
ración internacional.
Las	zonas	estratégicas	de	intervención	integral	no	sus-
penderán	 los	 Programas	 de	 Desarrollo	 con	 Enfoque	
Territorial (PDET) y donde coincidan se articularán. 
El	Gobierno	nacional	reglamentará	los	aspectos	que	se	
requieran	para	su	ejecución.
Parágrafo	 1°.	 El	 Gobierno	 nacional	 reglamentará	
una subcuenta en el Fondo de Programas Especiales 
para	la	Paz	creado	por	la	Ley	368	de	1997,	con	el	fin	
de	financiar	los	planes,	programas	y	estrategias	que	se	
implementarán	 en	 los	 territorios	 que	 se	 establezcan	
como	 zonas	 estratégicas	 de	 intervención	 integral.	La	
financiación	de	estos	planes,	programas	y	estrategias	 
provendrán de recursos adicionales del presupuesto

Queda igual
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público, recursos de cooperación internacional y apor-
tes del sector privado.
Parágrafo	2°.	Los	recursos	destinados	a	la	financiación	
de las Zonas Especiales de Inversión en ningún caso 
podrán	comprometer	los	recursos	definidos	por	el	Plan	
Marco de Implementación para los PDET.
Artículo	3°. Adiciónese al artículo 8° de la Ley 418 de 
1997, lo siguiente:

Artículo	8°. Los representantes autorizados expresamente 
por	el	Gobierno	nacional,	con	el	fin	de	promover	la	recon-
ciliación	entre	los	colombianos,	la	convivencia	pacífica	y	
lograr la paz, podrán:
- Realizar todos los actos tendientes a entablar conver-
saciones y diálogos con grupos armados organizados al 
margen de la ley.
-	 Adelantar	 diálogos,	 negociaciones	 y	 firmar	 acuerdos	
con los voceros o miembros representantes de los gru-
pos armados organizados al margen de la ley, dirigidos 
a:	obtener	soluciones	al	conflicto	armado,	lograr	la	efec-
tiva aplicación del derecho internacional humanitario, el 
respeto de los Derechos Humanos, el cese de hostilidades 
o su disminución, la reincorporación a la vida civil de los 
miembros de estas organizaciones o su tránsito a la lega-
lidad y la creación de condiciones que propendan por un 
orden político, social y económico justo.
Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del Go-
bierno sean necesarios para adelantar el proceso de paz 
y	su	cumplimiento	será	verificado	por	 las	 instancias	na-
cionales o internacionales que para el efecto y de común 
acuerdo designen las partes.
Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno funcio-
namiento de las instituciones civiles de la región en donde 
ejerce	influencia	el	grupo	armado	al	margen	de	la	ley	que	
lo suscribe.
Cuando así lo disponga el Gobierno nacional según lo 
acordado por las partes, en el marco de un proceso de des-
arme, una instancia internacional podrá estar encargada de 
funciones tales como la administración, registro, control, 
destrucción	o	disposición	final	del	armamento	del	grupo	
armado organizado al margen de la ley y las demás activi-
dades necesarias para llevar a cabo el proceso.
A la respectiva instancia internacional que acuerden las 
partes se les otorgarán todas las facilidades, privilegios, 
de carácter tributario y aduanero, y protección necesarios 
para su establecimiento y funcionamiento en el territorio 
nacional.
Parágrafo	 1°. De conformidad con las normas del De-
recho Internacional Humanitario, y para los efectos de la 
presente ley, se entiende por grupo armado organizado al 
margen de la ley, aquel que bajo la dirección de un mando 
responsable, ejerza sobre una parte del territorio un con-
trol tal que le permita realizar operaciones militares soste-
nidas y concertadas.

Artículo	3°. Adiciónese al El artículo	8°	de	la	Ley	418	
de 1997, lo siguiente:	modificado	por	el	artículo	1°	de	
la	Ley	1779	de	2016	y	adicionado	por	el	artículo	1°	del	
Decreto Ley 900 de 2017, el cual	quedará	así:
Artículo	8°. Los representantes autorizados expresamente 
por	el	Gobierno	nacional,	con	el	fin	de	promover	la	recon-
ciliación	entre	los	colombianos,	la	convivencia	pacífica	y	
lograr la paz, podrán:
- Realizar todos los actos tendientes a entablar conver-
saciones y diálogos con grupos armados organizados al 
margen de la ley.
-	 Adelantar	 diálogos,	 negociaciones	 y	 firmar	 acuerdos	
con los voceros o miembros representantes de los gru-
pos armados organizados al margen de la ley, dirigidos 
a:	obtener	soluciones	al	conflicto	armado,	lograr	la	efec-
tiva aplicación del derecho internacional humanitario, el 
respeto de los Derechos Humanos, el cese de hostilidades 
o su disminución, la reincorporación a la vida civil de los 
miembros de estas organizaciones o su tránsito a la lega-
lidad y la creación de condiciones que propendan por un 
orden político, social y económico justo.
Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del Go-
bierno sean necesarios para adelantar el proceso de paz 
y	su	cumplimiento	será	verificado	por	 las	 instancias	na-
cionales o internacionales que para el efecto y de común 
acuerdo designen las partes.
Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno funcio-
namiento de las instituciones civiles de la región en donde 
ejerce	influencia	el	grupo	armado	al	margen	de	la	ley	que	
lo suscribe.
Cuando así lo disponga el Gobierno nacional según lo 
acordado por las partes, en el marco de un proceso de des-
arme, una instancia internacional podrá estar encargada de 
funciones tales como la administración, registro, control, 
destrucción	o	disposición	final	del	armamento	del	grupo	
armado organizado al margen de la ley y las demás activi-
dades necesarias para llevar a cabo el proceso.
A la respectiva instancia internacional que acuerden las 
partes se les otorgarán todas las facilidades, privilegios, 
de carácter tributario y aduanero, y protección necesarios 
para su establecimiento y funcionamiento en el territorio 
nacional.
Parágrafo	 1°. De conformidad con las normas del De-
recho Internacional Humanitario, y para los efectos de la 
presente ley, se entiende por grupo armado organizado al 
margen de la ley, aquel que bajo la dirección de un mando 
responsable, ejerza sobre una parte del territorio un con-
trol tal que le permita realizar operaciones militares soste-
nidas y concertadas.
El	Consejo	de	Seguridad	Nacional	determinará	cuán-
do	 una	 organización	 se	 califica	 como	 grupo	 armado	
organizado	al	margen	de	la	ley	y	las	condiciones	nece-
sarias	para	que	pueda	ser	objeto	de	todos	o	de	alguno	
de	 los	diferentes	 instrumentos	que	 consagra	 esta	 ley.	
Tal	calificación	y	condiciones	son	requisitos	para	que	
el Gobierno nacional pueda examinar la posibilidad  
de decidir si adelanta diálogos conducentes a acuerdos
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Se entiende por miembro-representante, la persona que 
el grupo armado organizado al margen de la ley designe 
como representante suyo para participar en los diálogos, 
negociación o suscripción de acuerdos con el Gobierno 
nacional, o sus delegados.
Se entiende por vocero persona de la sociedad civil que 
sin pertenecer al grupo armado organizado al margen de 
la ley, pero con el consentimiento expreso de este, parti-
cipa en su nombre en los procesos de paz, diálogos, nego-
ciaciones y acuerdos. No será admitida como vocero, la 
persona contra quien obre, previo al inicio de estos, reso-
lución o escrito de acusación.
Parágrafo	 2°. Una vez iniciado un proceso de diálogo, 
negociación	o	firma	de	acuerdos,	y	con	el	fin	de	 facilitar	
el desarrollo de los mismos, las autoridades judiciales co-
rrespondientes suspenderán las órdenes de captura que se 
hayan dictado o se dicten en contra de los miembros repre-
sentantes  de las organizaciones armadas al margen de la 
ley con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones o 
acuerdos de paz.
Para tal efecto, el Gobierno nacional comunicará a las au-
toridades señaladas el inicio, terminación o suspensión de 
diálogos,	negociaciones	o	firma	de	acuerdos	y	certificará	
la participación de las personas que actúan como voceros 
o miembros representantes de dichos grupos armados or-
ganizados al margen de la ley. Las partes acordarán meca-
nismos	de	verificación	conjunta	de	los	acuerdos,	diálogos	
o acercamientos y de considerarlo conveniente podrán 
acudir a instituciones o personas de la vida nacional o in-
ternacional	para	llevar	a	cabo	dicha	verificación.
Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura que se 
dicten en contra de los voceros con posterioridad al inicio 
de los diálogos, negociaciones o suscripción de acuerdos, 
por el término que duren estos.
Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los que 
participen en los procesos de paz, diálogos, negociaciones 
y acuerdos de que trata esta ley.
Parágrafo	3°. El Gobierno nacional o los representantes 
autorizados expresamente por el mismo, podrán acordar 
con los voceros o miembros representantes de las orga-
nizaciones armadas al margen de la ley, en un proceso de 
paz, y para efectos del presente artículo, su ubicación tem-
poral o la de sus miembros en precisas y determinadas 
zonas del territorio nacional, de considerarse conveniente. 
En las zonas aludidas quedará suspendida la ejecución de 
las órdenes de captura contra estos y los demás miembros 
del grupo organizado al margen de la ley al igual que du-
rante el transcurso del desplazamiento hacia las mismas 
hasta que el Gobierno así lo determine o declare que ha 
culminado dicho proceso.
Adicionalmente, si así lo acordaran las partes, a solicitud 
del Gobierno nacional y de manera temporal se podrá sus-
pender la ejecución de las órdenes de captura en contra de 
cualquiera de los miembros del grupo armado organizado 
al margen de la ley, por fuera de las zonas, para adelantar 
actividades propias del proceso de paz.
En esas zonas, que no podrán ubicarse en áreas urbanas, se 
deberá garantizar el normal y pleno ejercicio del Estado de 
Derecho.	El	Gobierno	definirá	la	manera	como	funciona-

	para	la	desmovilización,	desarme	y	reintegración	del	
grupo.	Dicha	 caracterización	 tendrá	una	vigencia	de	
seis	meses,	al	cabo	de	los	cuales	deberá	actualizarse	o	
antes,	si	se	requiere.
Se entiende por miembro-representante, la persona que 
el grupo armado organizado al margen de la ley designe 
como representante suyo para participar en los diálogos, 
negociación o suscripción de acuerdos con el Gobierno 
nacional, o sus delegados.
Se entiende por vocero persona de la sociedad civil que, 
sin pertenecer al grupo armado organizado al margen de 
la ley, pero con el consentimiento expreso de este, parti-
cipa en su nombre en los procesos de paz, diálogos, nego-
ciaciones y acuerdos. No será admitida como vocero, la 
persona contra quien obre, previo al inicio de estos, reso-
lución o escrito de acusación.
Parágrafo	 2°. Una vez iniciado un proceso de diálogo, 
negociación	o	firma	de	acuerdos,	y	con	el	fin	de	 facilitar	
el desarrollo de los mismos, las autoridades judiciales co-
rrespondientes suspenderán las órdenes de captura que se 
hayan dictado o se dicten en contra de los miembros re-
presentantes de las organizaciones armadas al margen de 
la ley con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones o 
acuerdos de paz.
Para tal efecto, el Gobierno nacional comunicará a las au-
toridades señaladas el inicio, terminación o suspensión de 
diálogos,	negociaciones	o	firma	de	acuerdos	y	certificará	
la participación de las personas que actúan como voceros 
o miembros representantes de dichos grupos armados or-
ganizados al margen de la ley. Las partes acordarán meca-
nismos	de	verificación	conjunta	de	los	acuerdos,	diálogos	
o acercamientos y de considerarlo conveniente podrán 
acudir a instituciones o personas de la vida nacional o in-
ternacional	para	llevar	a	cabo	dicha	verificación.
Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura que se 
dicten en contra de los voceros con posterioridad al inicio 
de los diálogos, negociaciones o suscripción de acuerdos, 
por el término que duren estos.
Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los que 
participen en los procesos de paz, diálogos, negociaciones 
y acuerdos de que trata esta ley.
Parágrafo	3°. El Gobierno nacional o los representantes 
autorizados expresamente por el mismo, podrán acordar 
con los voceros o miembros representantes de las orga-
nizaciones armadas al margen de la ley, en un proceso de 
paz, y para efectos del presente artículo, su ubicación tem-
poral o la de sus miembros en precisas y determinadas 
zonas del territorio nacional, de considerarse conveniente. 
En las zonas aludidas quedará suspendida la ejecución de 
las órdenes de captura contra estos y los demás miembros 
del grupo organizado al margen de la ley al igual que du-
rante el transcurso del desplazamiento hacia las mismas 
hasta que el Gobierno así lo determine o declare que ha 
culminado dicho proceso.
Adicionalmente, si así lo acordaran las partes, a solicitud 
del Gobierno nacional y de manera temporal se podrá sus-
pender la ejecución de las órdenes de captura en contra de 
cualquiera de los miembros del grupo armado organizado 
al margen de la ley, por fuera de las zonas, para adelantar 
actividades propias del proceso de paz.
En esas zonas, que no podrán ubicarse en áreas urbanas, se 
deberá garantizar el normal y pleno ejercicio del Estado de 
Derecho.	El	Gobierno	definirá	la	manera	como	funciona-



Gaceta del conGreso  1083 Martes, 4 de diciembre de 2018 Página 15

Texto	aprobado	en	Comisiones	Primeras	Conjuntas Texto propuesto para segundo debate  
en Plenaria del Senado de la República

rán las instituciones públicas para garantizar los derechos 
de la población. De conformidad con lo que acuerden las 
partes en el marco del proceso de paz, el Gobierno al esta-
blecer las zonas deberá:
1.	Precisar	la	delimitación	geográfica	de	las	zonas.
2. Establecer el rol de las instancias nacionales e interna-
cionales que participen en el proceso de dejación de armas 
y tránsito a la legalidad de las organizaciones armadas al 
margen de la ley.
3. Establecer las condiciones y compromisos de las partes 
para	definir	la	temporalidad	y	funcionamiento	de	las	zonas	
mencionadas.
Parágrafo	transitorio	3°A. Una vez terminadas las Zo-
nas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) y 
los Puntos Transitorios de Normalización (PTN), como 
Zonas de Ubicación Temporal, según lo acordado en el 
Acuerdo Final de Paz, suscrito entre el Gobierno nacional 
y las FARC-EP, se mantendrán suspendidas la ejecución 
de las órdenes de captura expedidas o que hayan de ex-
pedirse contra los miembros de dicha organización que 
han estado concentrados en dichas zonas, que además se 
encuentren en los listados aceptados y acreditados por el 
Alto Comisionado para la Paz, previa dejación de armas, 
hasta que su situación jurídica sea resuelta por el órgano 
pertinente de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), 
una vez entre en funcionamiento, a menos de que previa-
mente la autoridad judicial competente les haya aplicado 
la amnistía de iure, respecto de todas las actuaciones pe-
nales,	acusaciones,	o	condenas	existentes	en	su	contra;	en	
el caso de los miembros de la organización que no se en-
cuentren ubicados físicamente en las zonas de ubicación 
temporal, pero se hallen en el listado aceptado y acredita-
do por el Alto Comisionado para la Paz y hayan a su vez 
firmado	un	acta	de	compromiso	de	dejación	de	las	armas,	
la suspensión de la ejecución de las órdenes de captura 
expedidas o que hayan de expedirse, operará desde el 
momento mismo de su desplazamiento hacia las zonas de 
ubicación temporal, hasta que su situación jurídica sea re-
suelta por el órgano pertinente de la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP), una vez entre en funcionamiento, a me-
nos de que previamente la autoridad judicial competente 
les haya aplicado la amnistía de iure, respecto de todas las 
actuaciones penales, acusaciones o condenas existentes en 
su contra.
De igual forma, se mantendrá suspendida la ejecución de 
las órdenes de captura que se expidan o hayan de expedirse 
en contra de cualquiera de los miembros del grupo armado, 
cuya suspensión se ordenó en su momento para adelantar 
tareas propias del proceso de paz por fuera de las zonas, 
que además se encuentren en los listados aceptados y acre-
ditados por el Alto Comisionado para la Paz y que hayan 
dejado las armas. Dicha suspensión se mantendrá hasta que 
su situación jurídica sea resuelta por el órgano pertinente de 
la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), una vez entre en 
funcionamiento, a menos de que previamente la autoridad 
judicial competente les haya aplicado la amnistía de iure, 
respecto de todas las actuaciones penales, acusaciones o 
condenas existentes en su contra.
Las personas trasladadas permanecerán en dichas ZVTN 
en situación de privación de la libertad hasta la entrada en 
funcionamiento de la JEP, momento en el cual quedarán 
en libertad condicional a disposición de esta jurisdicción,

rán las instituciones públicas para garantizar los derechos 
de la población. De conformidad con lo que acuerden las 
partes en el marco del proceso de paz, el Gobierno al esta-
blecer las zonas deberá:
1.	Precisar	la	delimitación	geográfica	de	las	zonas.
2. Establecer el rol de las instancias nacionales e interna-
cionales que participen en el proceso de dejación de armas 
y tránsito a la legalidad de las organizaciones armadas al 
margen de la ley.
3. Establecer las condiciones y compromisos de las partes 
para	definir	la	temporalidad	y	funcionamiento	de	las	zonas	
mencionadas.
Parágrafo	transitorio	3°A. Una vez terminadas las Zo-
nas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) y 
los Puntos Transitorios de Normalización (PTN), como 
Zonas de Ubicación Temporal, según lo acordado en el 
Acuerdo Final de Paz, suscrito entre el Gobierno nacional 
y las FARC-EP, se mantendrán suspendidas la ejecución 
de las órdenes de captura expedidas o que hayan de ex-
pedirse contra los miembros de dicha organización que 
han estado concentrados en dichas zonas, que además se 
encuentren en los listados aceptados y acreditados por el 
Alto Comisionado para la Paz, previa dejación de armas, 
hasta que su situación jurídica sea resuelta por el órgano 
pertinente de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), 
una vez entre en funcionamiento, a menos de que previa-
mente la autoridad judicial competente les haya aplicado 
la amnistía de iure, respecto de todas las actuaciones pe-
nales,	acusaciones,	o	condenas	existentes	en	su	contra;	en		
el caso de los miembros de la organización que no se en-
cuentren ubicados físicamente en las zonas de ubicación 
temporal, pero se hallen en el listado aceptado y acredita-
do por el Alto Comisionado para la Paz y hayan a su vez 
firmado	un	acta	de	compromiso	de	dejación	de	las	armas,	
la suspensión de la ejecución de las órdenes de captura 
expedidas o que hayan de expedirse, operará desde el 
momento mismo de su desplazamiento hacia las zonas de 
ubicación temporal, hasta que su situación jurídica sea re-
suelta por el órgano pertinente de la Jurisdicción Especial 
para la Paz (JEP), una vez entre en funcionamiento, a me-
nos de que previamente la autoridad judicial competente 
les haya aplicado la amnistía de iure, respecto de todas las 
actuaciones penales, acusaciones o condenas existentes en 
su contra.
De igual forma, se mantendrá suspendida la ejecución de 
las órdenes de captura que se expidan o hayan de expedirse 
en contra de cualquiera de los miembros del grupo armado, 
cuya suspensión se ordenó en su momento para adelantar 
tareas propias del proceso de paz por fuera de las zonas, 
que además se encuentren en los listados aceptados y acre-
ditados por el Alto Comisionado para la Paz y que hayan 
dejado las armas. Dicha suspensión se mantendrá hasta que 
su situación jurídica sea resuelta por el órgano pertinente de 
la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), una vez entre en 
funcionamiento, a menos de que previamente la autoridad 
judicial competente les haya aplicado la amnistía de iure, 
respecto de todas las actuaciones penales, acusaciones o 
condenas existentes en su contra.
Las personas trasladadas permanecerán en dichas ZVTN 
en situación de privación de la libertad hasta la entrada en 
funcionamiento de la JEP, momento en el cual quedarán 
en libertad condicional a disposición de esta jurisdicción,
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siempre y cuando hayan suscrito el acta de compromiso de 
que trata el artículo 36 de la Ley 1820 de 2016.
En aquellos casos en los que no se hubiere decidido por 
parte de las autoridades judiciales sobre el traslado de las 
personas privadas de la libertad a la ZVTN o PTN, y las 
mismas	ya	hubieren	finalizado,	la	autoridad	judicial	pro-
cederá a otorgar la libertad condicionada en los términos 
establecidos en la Ley 1820 de 2016 y el Decreto 277 de 
2017.
Parágrafo	 transitorio	 3°B. Se mantendrá la suspen-
sión de la ejecución de las órdenes de captura expe-
didas o que hayan de expedirse contra los miembros 
del grupo armado concentrados en las zonas de ubi-
cación temporal, cuando requieran ausentarse tempo-
ralmente de las mismas durante el tiempo de atención 
de citas o emergencias para atención en salud y cala-
midades domésticas debidamente informadas ante el re-
presentante	de	enlace	de	la	Oficina	del	Alto	Comisionado	 
para la Paz.
Cuando los miembros del grupo armado requieran salir 
temporalmente de las Zonas de Ubicación Temporal por 
los motivos relacionados en el inciso anterior, se suscribi-
rá	un	acta	con	el	Mecanismo	de	Monitoreo	y	Verificación	
en el que constará la razón de ausencia de la zona y la 
fecha en la que se retornará a la misma.
Quedarán	suspendidas	las	órdenes	de	captura	con	fines	de	
extradición de los miembros de las FARC-EP, incluidos 
en el listado aceptado por el Alto Comisionado para la 
Paz, que se encuentren acreditados por dicho funcionario, 
que	hayan	dejado	las	armas	y	además	firmado	las	actas	de	
compromiso correspondientes.
Parágrafo	 4°. El Presidente de la República, median-
te orden expresa y en la forma que estime pertinente, 
determinará la localización y las modalidades de ac-
ción de la Fuerza Pública, siendo fundamental para 
ello que no se conculquen los derechos y libertades de 
la	 comunidad,	 ni	 generen	 inconvenientes	 o	 conflictos	 
sociales.
Parágrafo	5°. Cuando se trate de diálogos, negociaciones 
o	firma	de	acuerdos	con	el	Gobierno	nacional,	la	calidad	
de miembro del grupo armado organizado al margen de la 
ley de que se trate, se acreditará mediante una lista suscri-
ta por los voceros o miembros representantes designados 
por dicho grupo, en la que se reconozca expresamente tal 
calidad.
Esta lista será recibida y aceptada por el Alto Comisiona-
do para la Paz de buena fe, de conformidad con el princi-
pio	de	confianza	 legítima,	base	de	cualquier	 acuerdo	de	
paz,	sin	perjuicio	de	las	verificaciones	correspondientes.
El	Consejo	de	Seguridad	Nacional	determinará	cuán-
do	 una	 organización	 se	 califica	 como	 grupo	 armado	
organizado	al	margen	de	la	ley	y	las	condiciones	nece-
sarias	para	que	pueda	ser	objeto	de	todos	o	de	alguno	
de	 los	diferentes	 instrumentos	que	 consagra	 esta	 ley.	
Tal	calificación	y	condiciones	son	requisitos	para	que	
el Gobierno nacional pueda examinar la posibilidad 
de decidir si adelanta diálogos conducentes a acuerdos 
para	 la	desmovilización,	desarme	y	reintegración	del	
grupo.	Dicha	 caracterización	 tendrá	una	vigencia	de	
seis	meses,	al	cabo	de	los	cuales	deberá	actualizarse	o	
antes,	si	se	requiere.

siempre y cuando hayan suscrito el acta de compromiso de 
que trata el artículo 36 de la Ley 1820 de 2016.
En aquellos casos en los que no se hubiere decidido por 
parte de las autoridades judiciales sobre el traslado de las 
personas privadas de la libertad a la ZVTN o PTN, y las 
mismas	ya	hubieren	finalizado,	la	autoridad	judicial	pro-
cederá a otorgar la libertad condicionada en los términos 
establecidos en la Ley 1820 de 2016 y el Decreto 277 de 
2017.
Parágrafo	 transitorio	 3°B. Se mantendrá la suspen-
sión de la ejecución de las órdenes de captura expe-
didas o que hayan de expedirse contra los miembros 
del grupo armado concentrados en las zonas de ubi-
cación temporal, cuando requieran ausentarse tempo-
ralmente de las mismas durante el tiempo de atención 
de citas o emergencias para atención en salud y cala-
midades domésticas debidamente informadas ante el re-
presentante	de	enlace	de	la	Oficina	del	Alto	Comisionado	 
para la Paz.
Cuando los miembros del grupo armado requieran salir 
temporalmente de las Zonas de Ubicación Temporal por 
los motivos relacionados en el inciso anterior, se suscribi-
rá	un	acta	con	el	Mecanismo	de	Monitoreo	y	Verificación	
en el que constará la razón de ausencia de la zona y la 
fecha en la que se retornará a la misma.
Quedarán	suspendidas	las	órdenes	de	captura	con	fines	de	
extradición de los miembros de las FARC-EP, incluidos 
en el listado aceptado por el Alto Comisionado para la 
Paz, que se encuentren acreditados por dicho funcionario, 
que	hayan	dejado	las	armas	y	además	firmado	las	actas	de	
compromiso correspondientes.
Parágrafo	 4°. El Presidente de la República, median-
te orden expresa y en la forma que estime pertinente, 
determinará la localización y las modalidades de ac-
ción de la Fuerza Pública, siendo fundamental para 
ello que no se conculquen los derechos y libertades de 
la	 comunidad,	 ni	 generen	 inconvenientes	 o	 conflictos	 
sociales.
Parágrafo	5°. Cuando se trate de diálogos, negociaciones 
o	firma	de	acuerdos	con	el	Gobierno	nacional,	la	calidad	
de miembro del grupo armado organizado al margen de la 
ley de que se trate, se acreditará mediante una lista suscri-
ta por los voceros o miembros representantes designados 
por dicho grupo, en la que se reconozca expresamente tal 
calidad.
Esta lista será recibida y aceptada por el Alto Comisiona-
do para la Paz de buena fe, de conformidad con el princi-
pio	de	confianza	 legítima,	base	de	cualquier	 acuerdo	de	
paz,	sin	perjuicio	de	las	verificaciones	correspondientes.
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Artículo	4°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modifica-
da por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 
1421 de 2010 y 1738 de 2014, tendrá un artículo nuevo, 
del siguiente tenor:
Artículo	Nuevo.	Créase	el	Centro	de	Coordinación	contra	
las	Finanzas	de	Organizaciones	de	Delito	Transnacional	
y Terrorismo como una instancia de coordinación inte-
rinstitucional	que	permita	fortalecer	los	canales	de	comu-
nicación,	intercambio	y	análisis	conjunto	de	información,	
con	el	propósito	de	generar	sinergia	y	sincronización	tan-
to	en	el	nivel	estratégico	como	en	el	de	ejecución	entre	los	
organismos	que	llevan	a	cabo	actividades	de	inteligencia	
y	las	autoridades	judiciales.
El Centro se crea como una instancia permanente con 
el	objetivo	de	perseguir	y	desmantelar	las	redes	de	di-
nero	y	bienes	de	origen	ilícito	o	empleados	en	activida-
des	ilícitas,	 lavado	de	activos	y	financiación	de	terro-
rismo,	a	través	del	trabajo	conjunto	y	coordinado	de	
la	Fuerza	Pública,	los	organismos	que	realizan	activi-
dades	de	 inteligencia	 y	 contrainteligencia,	 la	Fiscalía	
General	de	 la	Nación	y	 las	autoridades	 judiciales,	en	
el marco de cada una de sus competencias. La Secreta-
ría	Técnica	del	Centro	será	ejercida	por	la	Unidad	de	
Información y Análisis Financiero, UIAF. El Gobier-
no nacional reglamentará la composición y funciona-
miento del Centro.

Artículo	4°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modi-
ficada	por	las	Leyes	548	de	1999,	782	de	2002,	1106	de	
2006,	1421	de	2010	y	1738	de	2014,	tendrá	un	artículo	
nuevo, del siguiente tenor:
Artículo	Nuevo. 49 A. Créase el Centro de Coordinación 
contra las Finanzas de Organizaciones de Delito Transna-
cional y Terrorismo como una instancia de coordinación 
interinstitucional que permita fortalecer los canales de co-
municación, intercambio y análisis conjunto de informa-
ción, con el propósito de generar sinergia y sincronización 
tanto en el nivel estratégico como en el de ejecución entre 
los organismos que llevan a cabo actividades de inteligen-
cia y las autoridades judiciales.
El Centro se crea como una instancia permanente con el 
objetivo de perseguir y desmantelar las redes de dinero y 
bienes de origen ilícito o empleados en actividades ilíci-
tas,	lavado	de	activos	y	financiación	de	terrorismo,	a	tra-
vés del trabajo conjunto y coordinado de la Fuerza Públi-
ca, los organismos que realizan actividades de inteligencia 
y contrainteligencia, la Fiscalía General de la Nación y 
las autoridades judiciales, en el marco de cada una de sus 
competencias. La Secretaría Técnica del Centro será ejer-
cida por la Unidad de Información y Análisis Financiero, 
UIAF. El Gobierno nacional reglamentará la composición 
y funcionamiento del Centro.

Artículo	5°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modifica-
da por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 
1421 de 2010 y 1738 de 2014, tendrá un artículo nuevo, 
del siguiente tenor:
Artículo	nuevo.	Todas	las	armas	de	fuego,	como	requi-
sito	para	su	comercialización	y	las	que	hayan	sido	am-
paradas	en	cualquier	tiempo,	con	permiso	de	tenencia,	
porte y especiales, deberán ser empadronadas confor-
me	a	la	reglamentación	que	para	tal	fin	expida	el	Go-
bierno nacional.
Créase	el	Registro	Nacional	de	Identificación	Balística	
a cargo del Ministerio de Defensa Nacional.
Durante el año siguiente a la vigencia de la presente 
ley,	 las	 personas	 que	 tengan	 o	 porten	 armas,	 cuyos	
permisos de tenencia y porte se encuentren vencidos 
o	que	no	quieran	seguir	teniéndolas	o	portándolas,	po-
drán entregar al Departamento de Control, Comercio 
de Armas, Municiones y Explosivos –DCCA el (las) 
arma(s) respectiva(s) y por ese hecho se les condona-
rán las multas, deudas y demás sanciones relacionadas 
con el porte o tenencia de las mismas hasta la fecha de 
su entrega.

Artículo	5°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modi-
ficada	por	las	Leyes	548	de	1999,	782	de	2002,	1106	de	
2006,	1421	de	2010	y	1738	de	2014,	tendrá	un	artículo	
nuevo, del siguiente tenor:
Artículo	nuevo.49B. Todas las armas de fuego como re-
quisito	para	 su	comercialización	y	 las	que hayan sido 
amparadas en cualquier tiempo, con permiso de tenencia, 
porte y especiales, deberán ser empadronadas conforme 
a	 la	 reglamentación	que	para	 tal	fin	 expida	 el	Gobierno	
nacional.
Créase	el	Registro	Nacional	de	Identificación	Balística	a	
cargo del Ministerio de Defensa Nacional.
Durante el año siguiente a la vigencia de la presente ley, 
las personas que tengan o porten armas, cuyos permisos 
de tenencia y porte se encuentren vencidos o que no quie-
ran seguir teniéndolas o portándolas, podrán entregar al 
Departamento de Control, Comercio de Armas, Municio-
nes y Explosivos –DCCA el (las) arma(s) respectiva(s) y 
por ese hecho se les condonarán las multas, deudas y de-
más sanciones relacionadas con el porte o tenencia de las 
mismas hasta la fecha de su entrega.

Artículo	6°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modifica-
da por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 
1421 de 2010 y 1738 de 2014, tendrá un artículo nuevo, 
del siguiente tenor:
Artículo nuevo. Inhibidores, bloqueadores y amplifica-
dores de señales radioeléctricas.	Con	el	fin	de	prevenir	
la comisión de conductas delictivas, el Gobierno nacio-
nal reglamentará las condiciones de instalación, fabrica-
ción, comercialización, importación, exportación, trans-
porte, distribución, adquisición, almacenamiento, venta, 
suministro, reparación, publicidad, marketing y uso de 
inhibidores,	 bloqueadores	 y	 amplificadores	 de	 señales	 
radioeléctricas.

Artículo	6°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	y	modi-
ficada	por	las	Leyes	548	de	1999,	782	de	2002,	1106	de	
2006,	1421	de	2010	y	1738	de	2014,	tendrá	un	artículo	
nuevo, del siguiente tenor:
Artículo	 nuevo. 49C Inhibidores, bloqueadores y am-
plificadores de señales radioeléctricas.	 Con	 el	 fin	 de	
prevenir la comisión de conductas delictivas, el Gobier-
no nacional reglamentará las condiciones de instalación, 
fabricación, comercialización, importación, exportación, 
transporte, distribución, adquisición, almacenamiento, 
venta, suministro, reparación, publicidad, marketing y uso 
de	inhibidores,	bloqueadores	y	amplificadores	de	señales	
radioeléctricas.
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Artículo	7°.	De la vigencia de la ley. La presente ley tie-
ne una vigencia de cuatro (4) años a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

Queda igual

Se	propone	la	modificación	de	cinco	artículos,	
procurando recoger las pretensiones mayoritarias 
respecto de las intervenciones de los honorables 
Congresistas en primer debate, así:

Artículo	 1°. se propone la eliminación de la 
prórroga de los artículos 6° y 8° de la Ley 418 
de	 1997,	 modificada	 por	 la	 Ley	 782	 de	 2002,	
1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014, lo 
anterior, teniendo en cuenta que el artículo 6° y 
el	artículo	8°	de	la	Ley	418	de	1997,	modificada	
por la 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 
y 1738 de 2014, son reformados por los artículos 
2° y 3° de este proyecto de ley, por los mismos 
motivos se elimina el artículo 3° de la Ley 782  
de 2002.

Artículo	3°.	La adición al artículo 8° de la Ley 
418 de 1997, se incorpora en el inciso segundo del 
parágrafo 1°.

Artículo	 5°. se elimina la expresión “como 
requisito para su comercialización y las” 
atendiendo que el artículo 223 de la Constitución 
Política establece que en nuestro país existe el 
monopolio estatal de las armas de fuego y que, por 
lo tanto, solo se otorga el permiso para la tenencia 
o porte. Así, en Colombia las armas de fuego no 
pueden ser comercializadas. 

Igualmente, se ubican por numeración dentro 
la Ley 418 de 1997 los artículos	4°,	5°	y	6°, en 
cuanto a que cada uno hace referencia a “artículos 
nuevos” creándose así los artículos 49A 49B y 
49C en la Ley 418 de 1997, respectivamente.

Así las cosas, se conservan los siete (7) 
artículos aprobados en primer debate, salvo 
algunas	 modificaciones	 que	 permiten	 su	 mejor	
comprensión.

5. PROPOSICIÓN
Respetuosamente propongo a la plenaria del 

honorable Senado de la República dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 180 de 2018 
Senado, 188 de 2018 Cámara, “por medio de la 
cual se prorroga, modifica y adiciona la Ley 418 
de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 
548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 
de 2010 y 1738 de 2014” conforme con el texto 
propuesto. 

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
180 DE 2018 SENADO, 188 DE 2018 CÁMARA

por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona 
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las 
Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 

de 2010 y 1738 de 2014.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo	 1°.	 De la prórroga de la ley. 

Prorróguese por el término de cuatro (4) años la 
vigencia de los artículos: 1°, 2°, 3°, 5°, 26, 27, 28, 
30, 31, 34, 35, 37, 43, 44, 45, 49, 54, 66, 68, 69, 
72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 92, 93, 94, 95, 
98, 102, 103, 106, 107, 108, 109, 110, 112, 113, 
114, 115, 117, 118, 121, 123, 124, 125, 126, 127 
y 130 de la Ley 418 del 26 de diciembre de 1997 
y	modificada	por	las	leyes	548	de	1999	y	782	de	
2002. Prorróguese de igual forma, los artículos 2°, 
4°, 12, 15, 16, 17, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 
35, 36, 39, 40, 41, 42, 43 y 46 de la Ley 782 de 
2002,	los	artículos	3°	y	4°	de	la	Ley	1106	de	2006;	
los artículos 2°, 4°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de la Ley 1421 de 2010 
y los artículos 3°, 4°, 5°, 6° y 7° de la Ley 1738 
de 2014.

Artículo	 2°.	Adiciónese	 al	 artículo	 6°	de	 la	
Ley 418 de 1997, lo siguiente:

El Consejo de Seguridad Nacional podrá 
declarar zonas estratégicas de intervención integral 
a regiones afectadas por la criminalidad que 
afecte	la	seguridad	nacional,	con	el	fin	de	proteger	
a	la	población	y	garantizar	una	acción	unificada,	
coordinada, interagencial, sostenida e integral 
del Estado. Estas zonas serán objeto de planes 
especiales de fortalecimiento del Estado Social de 
Derecho, prioridad para la prestación de servicios 
sociales y de medidas reforzadas de protección a 
la población. La elaboración de dichos planes será 
interagencial y bajo la coordinación del Consejo 
de Seguridad Nacional. 

Los planes integrales tendrán la duración que 
determine el Consejo de Seguridad Nacional y 
articularán a las instituciones públicas, el sector 
privado y la cooperación internacional.

Las zonas estratégicas de intervención integral 
no suspenderán los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET) y donde coincidan se 
articularán. El Gobierno nacional reglamentará 
los aspectos que se requieran para su ejecución. 

Parágrafo 1º. El Gobierno nacional 
reglamentará una subcuenta en el Fondo de 
Programas Especiales para la Paz creado por la 
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Ley	368	de	1997,	con	el	fin	de	financiar	los	planes,	
programas y estrategias que se implementarán 
en los territorios que se establezcan como 
zonas estratégicas de intervención integral. 
La	 financiación	 de	 estos	 planes,	 programas	 y	
estrategias provendrán de recursos adicionales 
del presupuesto público, recursos de cooperación 
internacional y aportes del sector privado.

Parágrafo 2º. Los recursos destinados a la 
financiación	de	las	Zonas	Especiales	de	Inversión	
en ningún caso podrán comprometer los recursos 
definidos	 por	 el	 Plan	Marco	 de	 Implementación	
para los PDET. 

Artículo	3º.	El	artículo	8°	de	la	Ley	418	de	
1997,	modificado	por	 el	 artículo	 1°	 de	 la	Ley	
1779	de	2016	y	adicionado	por	el	artículo	1°	del	
Decreto	Ley	900	de	2017,	quedará	así:

Artículo	 8°. Los representantes autorizados 
expresamente por el Gobierno nacional, con 
el	 fin	 de	 promover	 la	 reconciliación	 entre	 los	
colombianos,	 la	 convivencia	pacífica	y	 lograr	 la	
paz, podrán:

-  Realizar todos los actos tendientes a entablar 
conversaciones y diálogos con grupos 
armados organizados al margen de la ley.

-		 Adelantar	 diálogos,	 negociaciones	 y	 firmar	
acuerdos con los voceros o miembros 
representantes de los grupos armados 
organizados al margen de la ley, dirigidos 
a:	 obtener	 soluciones	 al	 conflicto	 armado,	
lograr la efectiva aplicación del derecho 
internacional humanitario, el respeto de los 
Derechos Humanos, el cese de hostilidades o 
su disminución, la reincorporación a la vida 
civil de los miembros de estas organizaciones 
o su tránsito a la legalidad y la creación de 
condiciones que propendan por un orden 
político, social y económico justo.

Los acuerdos y su contenido serán los que a 
juicio del Gobierno sean necesarios para adelantar 
el	proceso	de	paz	y	su	cumplimiento	será	verificado	
por las instancias nacionales o internacionales que 
para el efecto y de común acuerdo designen las 
partes.

Estos acuerdos deben garantizar el normal y 
pleno funcionamiento de las instituciones civiles 
de	 la	 región	en	donde	ejerce	 influencia	el	grupo	
armado al margen de la ley que lo suscribe.

Cuando así lo disponga el Gobierno nacional 
según lo acordado por las partes, en el marco de un 
proceso de desarme, una instancia internacional 
podrá estar encargada de funciones tales como 
la administración, registro, control, destrucción 
o	 disposición	 final	 del	 armamento	 del	 grupo	
armado organizado al margen de la ley y las 
demás actividades necesarias para llevar a cabo 
el proceso.

A la respectiva instancia internacional que 
acuerden las partes se le otorgarán todas las 
facilidades, privilegios, de carácter tributario 

y aduanero, y protección necesarios para su 
establecimiento y funcionamiento en el territorio 
nacional.

Parágrafo	1°. De conformidad con las normas 
del Derecho Internacional Humanitario, y para los 
efectos de la presente ley, se entiende por grupo 
armado organizado al margen de la ley, aquel que 
bajo la dirección de un mando responsable, ejerza 
sobre una parte del territorio un control tal que le 
permita realizar operaciones militares sostenidas 
y concertadas.

El Consejo de Seguridad Nacional determinará 
cuándo	 una	 organización	 se	 califica	 como	
grupo armado organizado al margen de la ley y 
las condiciones necesarias para que pueda ser 
objeto de todos o de alguno de los diferentes 
instrumentos	que	consagra	esta	ley.	Tal	calificación	
y condiciones son requisitos para que el Gobierno 
nacional pueda examinar la posibilidad de decidir 
si adelanta diálogos conducentes a acuerdos para 
la desmovilización, desarme y reintegración del 
grupo. Dicha caracterización tendrá una vigencia 
de seis meses, al cabo de los cuales deberá 
actualizarse o antes, si se requiere. 

Se entiende por miembro-representante, la 
persona que el grupo armado organizado al 
margen de la ley designe como representante suyo 
para participar en los diálogos, negociación o 
suscripción de acuerdos con el Gobierno nacional, 
o sus delegados. 

Se entiende por vocero persona de la 
sociedad civil que, sin pertenecer al grupo 
armado organizado al margen de la ley, pero 
con el consentimiento expreso de este, participa 
en su nombre en los procesos de paz, diálogos, 
negociaciones y acuerdos. No será admitida como 
vocero, la persona contra quien obre, previo al 
inicio de estos, resolución o escrito de acusación. 

Parágrafo	 2°. Una vez iniciado un proceso 
de	 diálogo,	 negociación	 o	 firma	 de	 acuerdos,	 y	
con	el	fin	de	facilitar	el	desarrollo	de	los	mismos,	
las autoridades judiciales correspondientes 
suspenderán las órdenes de captura que se hayan 
dictado o se dicten en contra de los miembros 
representantes de las organizaciones armadas 
al margen de la ley con los cuales se adelanten 
diálogos, negociaciones o acuerdos de paz.

Para tal efecto, el Gobierno nacional 
comunicará a las autoridades señaladas el 
inicio, terminación o suspensión de diálogos, 
negociaciones	 o	 firma	 de	 acuerdos	 y	 certificará	
la participación de las personas que actúan 
como voceros o miembros representantes de 
dichos grupos armados organizados al margen 
de la ley. Las partes acordarán mecanismos de 
verificación	 conjunta	 de	 los	 acuerdos,	 diálogos	
o acercamientos y de considerarlo conveniente 
podrán acudir a instituciones o personas de la vida 
nacional o internacional para llevar a cabo dicha 
verificación.
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Igualmente, se suspenderán las órdenes de 
captura que se dicten en contra de los voceros 
con posterioridad al inicio de los diálogos, 
negociaciones o suscripción de acuerdos, por el 
término que duren estos.

Se garantizará la seguridad y la integridad de 
todos los que participen en los procesos de paz, 
diálogos, negociaciones y acuerdos de que trata 
esta ley. 

Parágrafo	 3°. El Gobierno nacional o los 
representantes autorizados expresamente por 
el mismo, podrán acordar con los voceros o 
miembros representantes de las organizaciones 
armadas al margen de la ley, en un proceso de paz, 
y para efectos del presente artículo, su ubicación 
temporal o la de sus miembros en precisas y 
determinadas zonas del territorio nacional, de 
considerarse conveniente. En las zonas aludidas 
quedará suspendida la ejecución de las órdenes 
de captura contra estos y los demás miembros del 
grupo organizado al margen de la ley, al igual que 
durante el transcurso del desplazamiento hacia las 
mismas hasta que el Gobierno así lo determine o 
declare que ha culminado dicho proceso.

Adicionalmente, si así lo acordaran las partes, 
a solicitud del Gobierno nacional y de manera 
temporal se podrá suspender la ejecución de las 
órdenes de captura en contra de cualquiera de los 
miembros del grupo armado organizado al margen 
de la ley, por fuera de las zonas, para adelantar 
actividades propias del proceso de paz.

En esas zonas, que no podrán ubicarse en 
áreas urbanas, se deberá garantizar el normal 
y pleno ejercicio del Estado de Derecho. El 
Gobierno	 definirá	 la	 manera	 como	 funcionarán	
las instituciones públicas para garantizar los 
derechos de la población. De conformidad con lo 
que acuerden las partes en el marco del proceso 
de paz, el Gobierno al establecer las zonas deberá:

1.	 Precisar	 la	 delimitación	 geográfica	 de	 las	
zonas.

2. Establecer el rol de las instancias nacionales 
e internacionales que participen en el proceso 
de dejación de armas y tránsito a la legalidad 
de las organizaciones armadas al margen de 
la ley.

3. Establecer las condiciones y compromisos 
de	 las	partes	para	definir	 la	 temporalidad	y	
funcionamiento de las zonas mencionadas.

Parágrafo	transitorio	3°A. Una vez terminadas 
las Zonas Veredales Transitorias de Normalización 
(ZVTN) y los Puntos Transitorios de Normalización 
(PTN), como Zonas de Ubicación Temporal, según 
lo acordado en el Acuerdo Final de Paz, suscrito 
entre el Gobierno nacional y las FARC-EP, se 
mantendrán suspendidas la ejecución de las órdenes 
de captura expedidas o que hayan de expedirse 
contra los miembros de dicha organización que 
han estado concentrados en dichas zonas, que 
además se encuentren en los listados aceptados y 

acreditados por el Alto Comisionado para la Paz, 
previa dejación de armas, hasta que su situación 
jurídica sea resuelta por el órgano pertinente de 
la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), una 
vez entre en funcionamiento, a menos de que 
previamente la autoridad judicial competente les 
haya aplicado la amnistía de iure, respecto de todas 
las actuaciones penales, acusaciones, o condenas 
existentes	en	su	contra;	en	el	caso	de	los	miembros	
de la organización que no se encuentren ubicados 
físicamente en las zonas de ubicación temporal, 
pero se hallen en el listado aceptado y acreditado 
por el Alto Comisionado para la Paz y hayan a su 
vez	 firmado	 un	 acta	 de	 compromiso	 de	 dejación	
de las armas, la suspensión de la ejecución de 
las órdenes de captura expedidas o que hayan de 
expedirse, operará desde el momento mismo de 
su desplazamiento hacia las zonas de ubicación 
temporal, hasta que su situación jurídica sea 
resuelta por el órgano pertinente de la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP), una vez entre en 
funcionamiento, a menos de que previamente la 
autoridad judicial competente les haya aplicado la 
amnistía de iure, respecto de todas las actuaciones 
penales, acusaciones o condenas existentes en su 
contra.

De igual forma, se mantendrá suspendida la 
ejecución de las órdenes de captura que se expidan 
o hayan de expedirse en contra de cualquiera de 
los miembros del grupo armado, cuya suspensión 
se ordenó en su momento para adelantar tareas 
propias del proceso de paz por fuera de las zonas, 
que además se encuentren en los listados aceptados 
y acreditados por el Alto Comisionado para la Paz 
y que hayan dejado las armas. Dicha suspensión 
se mantendrá hasta que su situación jurídica sea 
resuelta por el órgano pertinente de la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP), una vez entre en 
funcionamiento, a menos de que previamente la 
autoridad judicial competente les haya aplicado la 
amnistía de iure, respecto de todas las actuaciones 
penales, acusaciones o condenas existentes en su 
contra.

Las personas trasladadas permanecerán en 
dichas ZVTN en situación de privación de la 
libertad hasta la entrada en funcionamiento de 
la JEP, momento en el cual quedarán en libertad 
condicional a disposición de esta jurisdicción, 
siempre y cuando hayan suscrito el acta de 
compromiso de que trata el artículo 36 de la Ley 
1820 de 2016.

En aquellos casos en los que no se hubiere 
decidido por parte de las autoridades judiciales 
sobre el traslado de las personas privadas de 
la libertad a la ZVTN o PTN, y las mismas ya 
hubieren	finalizado,	la	autoridad	judicial	procederá	
a otorgar la libertad condicionada en los términos 
establecidos en la Ley 1820 de 2016 y el Decreto 
277 de 2017.

Parágrafo	 transitorio	 3°B. Se mantendrá 
la suspensión de la ejecución de las órdenes de 
captura expedidas o que hayan de expedirse contra 
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los miembros del grupo armado concentrados en 
las zonas de ubicación temporal, cuando requieran 
ausentarse temporalmente de las mismas durante 
el tiempo de atención de citas o emergencias 
para atención en salud y calamidades domésticas 
debidamente informadas ante el representante de 
enlace	de	la	Oficina	del	Alto	Comisionado	para	la	
Paz.

Cuando los miembros del grupo armado 
requieran salir temporalmente de las Zonas de 
Ubicación Temporal por los motivos relacionados 
en el inciso anterior, se suscribirá un acta con el 
Mecanismo	de	Monitoreo	y	Verificación	en	el	que	
constará la razón de ausencia de la zona y la fecha 
en la que se retornará a la misma.

Quedarán suspendidas las órdenes de captura 
con	fines	de	extradición	de	 los	miembros	de	 las	
FARC-EP, incluidos en el listado aceptado por el 
Alto Comisionado para la Paz, que se encuentren 
acreditados por dicho funcionario, que hayan 
dejado	 las	 armas	 y	 además	firmado	 las	 actas	 de	
compromiso correspondientes.

Parágrafo	4°. El Presidente de la República, 
mediante orden expresa y en la forma que estime 
pertinente, determinará la localización y las 
modalidades de acción de la Fuerza Pública, siendo 
fundamental para ello que no se conculquen los 
derechos y libertades de la comunidad, ni generen 
inconvenientes	o	conflictos	sociales.

Parágrafo	 5°. Cuando se trate de diálogos, 
negociaciones	o	firma	de	acuerdos	con	el	Gobierno	
nacional, la calidad de miembro del grupo armado 
organizado al margen de la ley de que se trate, 
se acreditará mediante una lista suscrita por los 
voceros o miembros representantes designados por 
dicho grupo, en la que se reconozca expresamente 
tal calidad.

Esta lista será recibida y aceptada por el 
Alto Comisionado para la Paz de buena fe, 
de	 conformidad	 con	 el	 principio	 de	 confianza	
legítima, base de cualquier acuerdo de paz, sin 
perjuicio	de	las	verificaciones	correspondientes.

Artículo	4°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	
y	modificada	 por	 las	 Leyes	 548	 de	 1999,	 782	
de	2002,	1106	de	2006,	1421	de	2010	y	1738	de	
2014,	 tendrá	 un	 artículo	 nuevo,	 del	 siguiente	
tenor:

Artículo	49A. Créase el Centro de Coordinación 
contra las Finanzas de Organizaciones de 
Delito Transnacional y Terrorismo como una 
instancia de coordinación interinstitucional que 
permita fortalecer los canales de comunicación, 
intercambio y análisis conjunto de información, 
con el propósito de generar sinergia y 
sincronización tanto en el nivel estratégico como 
en el de ejecución entre los organismos que llevan 
a cabo actividades de inteligencia y las autoridades 
judiciales. El Centro se crea como una instancia 
permanente con el objetivo de perseguir y 
desmantelar las redes de dinero y bienes de origen 
ilícito o empleados en actividades ilícitas, lavado 

de	activos	y	financiación	de	 terrorismo,	a	 través	
del trabajo conjunto y coordinado de la Fuerza 
Pública, los organismos que realizan actividades 
de inteligencia y contrainteligencia, la Fiscalía 
General de la Nación y las autoridades judiciales, 
en el marco de cada una de sus competencias. La 
Secretaría Técnica del Centro será ejercida por 
la Unidad de Información y Análisis Financiero 
(UIAF). El Gobierno nacional reglamentará la 
composición y funcionamiento del Centro. 

Artículo	5°.	La	Ley	418	de	1997,	prorrogada	
y	modificada	 por	 las	 Leyes	 548	 de	 1999,	 782	
de	2002,	1106	de	2006,	1421	de	2010	y	1738	de	
2014,	 tendrá	 un	 artículo	 nuevo,	 del	 siguiente	
tenor:

Artículo	 49B. Todas las armas de fuego que 
hayan sido amparadas en cualquier tiempo, con 
permiso de tenencia, porte y especiales, deberán 
ser empadronadas conforme a la reglamentación 
que	para	tal	fin	expida	el	Gobierno	nacional.

Créase	el	Registro	Nacional	de	 Identificación	
Balística a cargo del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Durante el año siguiente a la vigencia de la 
presente ley, las personas que tengan o porten 
armas, cuyos permisos de tenencia y porte se 
encuentren vencidos o que no quieran seguir 
teniéndolas o portándolas, podrán entregar al 
Departamento de Control, Comercio de Armas, 
Municiones y Explosivos (DCCA) el (las) arma(s) 
respectiva(s) y por ese hecho se les condonarán las 
multas, deudas y demás sanciones relacionadas 
con el porte o tenencia de las mismas hasta la 
fecha de su entrega. 

Artículo 6°. La Ley 418 de 1997, prorrogada 
y	modificada	por	las	Leyes	548	de	1999,	782	de	
2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014, 
tendrá un artículo nuevo, del siguiente tenor:

Artículo	 49C.	 Inhibidores, bloqueadores y 
amplificadores de señales radioeléctricas. Con el 
fin	de	prevenir	la	comisión	de	conductas	delictivas,	
el Gobierno nacional reglamentará las condiciones 
de instalación, fabricación, comercialización, 
importación, exportación, transporte, distribución, 
adquisición, almacenamiento, venta, suministro, 
reparación, publicidad, marketing y uso de 
inhibidores,	 bloqueadores	 y	 amplificadores	 de	
señales radioeléctricas.

Artículo	 7°.	 De la vigencia de la ley. La 
presente ley tiene una vigencia de cuatro (4) años 
a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
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De conformidad con el inciso segundo del 
artículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza la 
publicación del presente informe.

TEXTO APROBADO POR LAS COMISIONES 
PRIMERAS DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA Y DE LA HONORABLE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 180 DE 2018 

SENADO, 188 DE 2018 CÁMARA

por medio de la cual se prorroga, modifica y adiciona 
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las 
Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 

de 2010 y 1738 de 2014.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. De la prórroga de la ley. 

Prorróguese por el término de cuatro (4) años la 
vigencia de los artículos: 1°, 2°, 3°, 5°, 6°, 8°, 
26, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 37, 43, 44, 45, 49, 54, 
66, 68, 69, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 92, 
93, 94, 95, 98, 102, 103, 106, 107, 108, 109, 110, 
112, 113, 114, 115, 117, 118, 121, 123, 124, 125, 
126, 127 y 130 de la Ley 418 del 26 de diciembre 
de	1997	y	modificada	por	las	leyes	548	de	1999	
y 782 de 2002. Prorróguese de igual forma, los 
artículos 2°, 3°, 4°, 12, 15, 16, 17, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 42, 43 y 46 de 
la Ley 782 de 2002, los artículos 3° y 4° de la Ley 
1106	de	2006;	los	artículos	2°,	4°,	5°,	8°,	9°,	10,	
11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 de la Ley 
1421 de 2010 y los artículos 3º, 4º, 5º, 6º y 7º de la 
Ley 1738 de 2014.

Artículo 2°. Adiciónese al artículo 6° de la Ley 
418 de 1997, lo siguiente:

El Consejo de Seguridad Nacional podrá 
declarar zonas estratégicas de intervención 
integral a regiones afectadas por la criminalidad 
que afecte la seguridad nacional, con el fin de 
proteger a la población y garantizar una acción 
unificada, coordinada, interagencial, sostenida e 
integral del Estado. Estas zonas serán objeto de 
planes especiales de fortalecimiento del Estado 
Social de Derecho, prioridad para la prestación 
de servicios sociales y de medidas reforzadas 
de protección a la población. La elaboración 
de dichos planes será interagencial y bajo la 
coordinación del Consejo de Seguridad Nacional. 
Los planes integrales tendrán la duración que 

determine el Consejo de Seguridad Nacional y 
articularán a las instituciones públicas, el sector 
privado y la cooperación internacional.

Las zonas estratégicas de intervención integral 
no suspenderán los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET) y donde coincidan se 
articularán. El Gobierno nacional reglamentará 
los aspectos que se requieran para su ejecución. 

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional 
reglamentará una subcuenta en el Fondo de 
Programas Especiales para la Paz creado por la 
Ley 368 de 1997, con el fin de financiar los planes, 
programas y estrategias que se implementarán 
en los territorios que se establezcan como 
zonas estratégicas de intervención integral. 
La financiación de estos planes, programas y 
estrategias provendrán de recursos adicionales 
del presupuesto público, recursos de cooperación 
internacional y aportes del sector privado.

Parágrafo 2°. Los recursos destinados a la 
financiación de las Zonas Especiales de Inversión 
en ningún caso podrán comprometer los recursos 
definidos por el Plan Marco de Implementación 
para los PDET. 

Artículo 3°. Adiciónese al artículo 8° de la Ley 
418 de 1997, lo siguiente: 

El Consejo de Seguridad Nacional determinará 
cuándo una organización se califica como grupo 
armado organizado al margen de la ley y las 
condiciones necesarias para que pueda ser objeto 
de todos o de alguno de los diferentes instrumentos 
que consagra esta ley. Tal calificación y 
condiciones son requisitos para que el Gobierno 
nacional pueda examinar la posibilidad de decidir 
si adelanta diálogos conducentes a acuerdos para 
la desmovilización, desarme y reintegración del 
grupo. Dicha caracterización tendrá una vigencia 
de seis meses, al cabo de los cuales deberá 
actualizarse o antes, si se requiere. 

Artículo 4°. La Ley 418 de 1997, prorrogada 
y	modificada	por	las	Leyes	548	de	1999,	782	de	
2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014, 
tendrá un artículo nuevo, del siguiente tenor:

Artículo nuevo. Créase el Centro de 
Coordinación contra las Finanzas de 
Organizaciones de Delito Transnacional y 
Terrorismo como una instancia de coordinación 
interinstitucional que permita fortalecer los 
canales de comunicación, intercambio y análisis 
conjunto de información, con el propósito de 
generar sinergia y sincronización tanto en el 
nivel estratégico como en el de ejecución entre 
los organismos que llevan a cabo actividades 
de inteligencia y las autoridades judiciales. El 
Centro se crea como una instancia permanente 
con el objetivo de perseguir y desmantelar 
las redes de dinero y bienes de origen ilícito 
o empleados en actividades ilícitas, lavado de 
activos y financiación de terrorismo, a través 
del trabajo conjunto y coordinado de la Fuerza 
Pública, los organismos que realizan actividades 
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de inteligencia y contrainteligencia, la Fiscalía 
General de la Nación y las autoridades judiciales, 
en el marco de cada una de sus competencias. La 
Secretaría Técnica del Centro será ejercida por 
la Unidad de Información y Análisis Financiero 
(UIAF). El Gobierno nacional reglamentará la 
composición y funcionamiento del Centro. 

Artículo 5°. La Ley 418 de 1997, prorrogada 
y	modificada	por	las	Leyes	548	de	1999,	782	de	
2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014, 
tendrá un artículo nuevo, del siguiente tenor:

Artículo nuevo. Todas las armas de fuego, 
como requisito para su comercialización y las que 
hayan sido amparadas en cualquier tiempo, con 
permiso de tenencia, porte y especiales, deberán 
ser empadronadas conforme a la reglamentación 
que para tal fin expida el Gobierno nacional.

Créase el Registro Nacional de Identificación 
Balística a cargo del Ministerio de Defensa 
Nacional. 

Durante el año siguiente a la vigencia de la 
presente ley, las personas que tengan o porten 
armas, cuyos permisos de tenencia y porte se 
encuentren vencidos o que no quieran seguir 
teniéndolas o portándolas, podrán entregar al 
Departamento de Control, Comercio de Armas, 
Municiones y Explosivos (DCCA) el (las) arma(s) 
respectiva(s) y por ese hecho se les condonarán las 
multas, deudas y demás sanciones relacionadas 
con el porte o tenencia de las mismas hasta la 
fecha de su entrega. 

Artículo 6°. La Ley 418 de 1997, prorrogada 
y	modificada	por	las	Leyes	548	de	1999,	782	de	
2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010 y 1738 de 2014, 
tendrá un artículo nuevo, del siguiente tenor:

Artículo	 nuevo. Inhibidores, bloqueadores y 
amplificadores de señales radioeléctricas. Con el 
fin	de	prevenir	la	comisión	de	conductas	delictivas,	
el Gobierno nacional reglamentará las condiciones 
de instalación, fabricación, comercialización, 
importación, exportación, transporte, distribución, 

adquisición, almacenamiento, venta, suministro, 
reparación, publicidad, marketing y uso de 
inhibidores,	 bloqueadores	 y	 amplificadores	 de	
señales radioeléctricas.

Artículo 7°. De la vigencia de la ley. La 
presente ley tiene una vigencia de cuatro (4) años 
a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado 
Proyecto de ley número 180 de 2018 Senado, 
número 188 de 2018 Cámara, por medio de la 
cual se prorroga, modifica y adiciona la Ley 418 
de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 
548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 
2010 y 1738 de 2014, como consta en las Sesiones 
Conjuntas de las Comisiones Primeras de Senado 
y Cámara de los días 13, 14, 15 y 19 de noviembre 
de 2018, correspondiente a las Actas números: 01, 
02, 03 y 04 Sesiones Conjuntas.

Ponentes:
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